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PUNTOS DS SOSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas). ^

En Provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm¿ 55.—E. Denné 

Schriiitz, rué Favart, 2.
Los ANüDsCíos Y suscRiciONES PARA LA Gaceta se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta NacionaL |  entráda por la calle de San 
Ricardo') desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde 
todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la v enta de obras y  ejeiiplares de la G aceta está abierto  
e l despacho de libros desde la s diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once áuna.

PRECIOS DS SÜSCRICION.

M adrid...................   Por un m es......................
P rovincias, inclusas las ( Por tres m e se s ..............

Islas Baleares y Ga- ! Por seis m eses................
NARiAs. ......... ................ ( Por un a ñ o . .....................

Ultramar..............................  Por tres m eses  .

Pesetas
3

15
30
55
22‘50
18

28

C h is .

P ortugal . . . . . .  — . . . . .  Por tres meses..............
Para los demás PUNTOS del 

extranjero. . . . . ' .............  Por tres meses..............
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la Gaceta de Madrid. ^
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
aescuento.

GOBERNACION.

r, y . Exposición. '
SEÑOR: El áirt. 7% de lá Oonstttucion exige que la po 

testad del Monarea, al disolverlos Cuerpos Oolegisladores 
y por el mismo decreto en que lo resuelva, convoque las 
Górtés para un plazo que no exceda de tres meses.

El interregno parlam entario, producido por el acto pa- 
triótico/con que las Górtes Gonstituyentes term inaron su 
obra imperecedera, no puede en verdad asim ilarse á la 
disolución acordada por el Rey, ni debe por lo tanto  some
terse á las prescripciones que para este último caso y para 

. un  hecho normal en las naciones constitucionales ha esta
blecido el Código fundam ental de 1869.

Pero el Gobierno de Y. M., conservando con solícito 
esmero las prerogativas del Parlam ento, y deseoso como se 
halla de entregar todos sus actos á la intervención y al 
juicio de las Górtes, se propone reunirías en el mismo tér
mino que designa el artículo constitucionaí. Para.conse
guir este objeto respecto del Senado, y  arm onizar el pre
cepto referido con los de la nueva ley electoral, debe usar 
el Gobierno de la facultad que le otorga el prim er articulo 
transitorio  de la ley citada, y modificar los plazos prefijados 
por los artículos adicionales de la  misma.

El M inistro que tiene la honra de dirigirse á V. M. j,uzga 
que esta lim itación de los plazos, autorizada por la ley y  
exigida por el térm ino perentorio de que el Gobierno dis
pone, puede afortunadam ente lograrse sin menoscabar las 

■ garantías que la ley otorga á los contribuyentes elegibles 
para Senadores. El adjunto proyecto de decreto deja en 
efecto á las  Riputaciorlés tiempo bastante para que, con el 
celo que de su probado patriotism o debe esperarse, ejer
citen las im portantes funciones que respecto de los elegi- 

, bles les encomiendan el y 3.*" de los mencionados ar
tículos ad icionales; y el Ministro que suscribe , conside
rando aun más. im portante la intervención que en Us re
clamaciones' atribuye la  ley á  las Audiencias, y respetando^ 
especialmente su fallo, que es definitivo y supremo para; 

dos reclamantes, deja á los Tribunales-referidos un término! 
' de 10 dias, durante e l, cual podrán iesp lveí sin dud%aper(2̂ ; 

de las contadas quejas que á su. juicio inapelable puedan, 
■someterse.' ■ .......

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el 
, Gonsejo de que forma parte, el Ministro que suscribe tiene
- la honra de proponer á la aprobación de Y. M. el siguiente 
. proyecto de decreto.

M adrid 18 dé Enero de i‘871.
El Ministro de la Gobernación, 

Fi»áxefile§i M a té o ’.^ a ^ a s ta .

: DECRETO. ^
' Artículo 1.° Los Jefesooonómicos de las provincias for

m arán en cada una de ellas la lista de los tfc) mayores 
. Goiítribuyentes por contribución te rrito ria l, y  ^0  por la' de 
' subsidio industria l y de comercio á que se refiere el a r
tículos.® de la, ley electoral y el 1.® adicional de Ja misma, 
en los siete di'as siguientes á la publicación de este decreto 
en la forma y m anera que-dicha ley  determina j Cuid̂ ^̂  ̂
de que la inserción de las listas en el Roléíin , pre
venida por'el citado artículo .adicional , se yeriflque desde 
el dia T í de Enero hasta  el 7 de  ̂Febrero siguiente, ámbos 
inclusive, ;

Art. ®.® D urante los 10 dias que componen el mencio-i 
nado período se adm itirán por las actuales Diputaciones 
provinciales cuantas reclamaciones documentadas se pre-^ 
senten sobre inclusión ó exclusión en dichas lis ta s , y las 
mismas Diputaciones resolverán acerca de ellas lo que pro
ceda en los cuatrodias siguientes al 7 del mencionado mes, 
publicándose necesariamente las resoluciones en los dos 
primeros números del Boletín qxx.Q se im prim an después de 
term inar^el período expresado.

A rt. 3.®  ̂ Los interésados que se creyeren agraviados por 
, las resoluciones de. das Diputaciones provinciales podrán 
. reclam ar de ell^s conforme á las prescripciones de la ley 
‘.endos cinco dias comprendidos entre el, 13 de Febrero y
- el 18 del mismo m es, en cuya fecha cuidarán-las Diputa

ciones de rem itir las reclamaciones á las Audiencias del
< territorio  para que estas resuelvan en definitiva durante el 
‘ período que media entre el citado dia y el ^8 del mes refe

rido. Las Audienciás'dé territorio  devolverán en esta m is- 
. m a fecha á lasDiputáciÓiies provinciales las reclamaciones 
-apeladas con la resolución q̂ iíe. ,en ellas hubieren dictado; y 
 ̂ las corporaciones provinciales,:,c5n vista de cuanto resulte, 
form arán la Usta definitiva de mayores contribuyentes en 
los cuatro" dias inm ediatos, debiendo publicarlas como 

‘ ultim adas en los respectivos Bolet-ines oficiales el d ia ^  del 
próximo Marzo. ’ ^  *

D aúa én Paléelo á diez y ocho dé-Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

‘ 'i ' ■ . AMADEO..
El Ministro de la Gobernación,

Silateo

DECRETOS.
Gonformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Gonsejo de Estado ,

Yengo en decretar lo siguiente :
' Artículo 1.® Se concede al súbdito portugués JD. Ma
nuel María da Silva Ribeiro la nacionalidad española que 
tiene solicitada; entendiéndose que esta ha de ser de las 
llamadas de cuarta clase con arreglo á las leyes.  ̂ ^

Art. .̂® La expresada concesión no producirá^ efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fidelidad 
á la Gonstitucion del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero. ,

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno..

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, “

Práxéfftéiii Mateo Sagasta*

• Gonformándome con lo propuesto pór el Ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo con el dictamen déla Sección 
de Gobernación y Fomento del Gonsejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente::
Artículo 1.® Se concede al hebreo Jacobo Bendrao, na

tural de Tánger, la nacionalidad españolé'que tiene soli
citada; entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado pr'este juramento de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pábellon extranjero.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro dé la Gobernación,

F rú x e< f|e s  M ixteo ^a^aM;a.

_________   Ia‘
Gohefñacion, y de acuerdo con-ri' di6támén#é fe-Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo'de Esliédo,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al súbdito marroquí Jalfon 

Hachuel la nacionalidad española que tiene solicitada; en
tendiéndose que esta ha de ser de las Uamadas de cuarta 
clase con arreglo á las leyes.

Art. .̂® La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fidelidad 
á la Gonstitucion del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia^de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á diez y ochó de Enero de m il ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Mioistro de la Gobernación,

Prdxedléiü Mateo Saga^a.

Gonformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación , y de acuerdo con el dictámen de la. Sección 
de Gobernación y Fomento del Gonsejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al súbdito portugués D. Juan 

Robinson la nacionalidad española que tiene solicitada; 
entendiéndose qu-e esta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con arreglo á las leyes.

Art. .̂® La expresada concesión no producirá efecto 
heista tanto que el interesado preste juramento de fidelidad 
á la Gonstitucion del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo

Habiendo sido restablecida por .mi; d̂^̂  ̂ ÍQ del
corriente la Dirección de B0heficenciá , ;Sanidad y Esta
blecimientos penales, , ‘

Yengo en disponer que, en conformidad con lo man-; 
dado en la base 16'de la -ley de 14 de Octubre de 1869j 
ejerza de nuevo el Director de dichos ramos la Yicepresi4 
denGiá de la Junta consultiva para la reforma y mejora de 
lo s>Establecimientos penales, quedando sin efectoólde
creto de la Regencia de 6 de Junió de 1870. , ^

Dado ,én Palacio á diez y ocho de Enero demil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, - ' '

Práxecleis Mateo

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETOS.

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor géner al de Obras públicas. Agricultura, Industria y 
Gomercio Me ha.presentado D. Eduardo Saavedra, decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda; quedando satisfecho del celo, Jealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado, y proponiéndome utili
zar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministroi de Fomento,

Manuel Bniz Zorrilla.

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor general de Instrucción pública Me ha presentado Don 
Manuel Merelo, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar .oportunamente sus servicios.

 ̂ Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y uiio.

AMADEO.
El Ministro dé Fomento,

Manuel RoiZ Zorrillá.
 m rrr-—

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Servando Ruiz Gómez , ex-Dipútado á Górtes,

Yengo en nombrarle, en comisión. Director general 
de Obras públicas, Agricultura , Industria y Gomercio.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro dé Fomento,

Manuel Huiz Zorrilla»

"En'átencioh á las circunstancias que concurren en Don 
Juan Yalera Alcalá Galiano, ex-Diputado á Górtes,

Yengo en nombrarle Director general de Instrucción 
pública.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y uño. W V

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Manuel Ruis: Zorrilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado,
S. M. el Rey, accediendo á lo solicitado por D. Antonio 

Prieto y Alimundo, Registrador electo de la propiedad de 
Puente Galdelas, y con arreglo á lo prevenido eii el real 
decreto de 31 de Mayo de 1861, se ha- servido jubiiarlo con 
Opción á los derechós pasivos que lé correspondan oomo 
,Registrador que ha sido de la propiedad de Mahoñ, tercera 
clase. ■ ^

De real órden lo digo á Y. I. á los efectos oportunos. 
Dios-guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 de Enero 
de 1871. ■ , '

ÜLLOA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y dél Notariado.

S. M. él Rey se ha servido nombrar para el Ilegistro 
de la propiedad de Puente Gand’elas, de cuarta clase, va
cante por jubilación del electo, á D. Juan Antonio Golme- 
nero y  YiHamarin, Promotor fiscal cesante, que ocupa el 
segundo lugar en la terna formada por Y. I.

De real órden lo digolá Y. I. á los efectos oportunos. 
DiosVgúarde á Y. L tíiuchos años. Madrid 16 de Enero 
de’tóYT. .
'  ̂ y ■

’ Sr.’Director general de los Registros civ l̂ y .de la propie- 
 ̂ "dad y del Notariado. . ¿ • í

'' ‘ S. M. el Rey se ha servido nombrar para el Registro de 
la propiedad de Oelanova, dé tercera^cíaséV Vacante por 
traslación del que lo desempeñaba, !áj'í)/Jülían Daroca y 
Porcú , Jueiz de primera inétancfe.db  ̂ en
la terna formada por Y. I , , ’ 7 4 '̂ airí f ‘

De real órden lo digo á;Y.uIj;;á-Jos efectos oportunos. 
Dios guarde á ,Y. I. muchosliáfiósi  ̂Madrid'16 de Enero
de 1871. '  ̂ ‘

 ̂ ' h ! ! * <' • ''TOLDA.
Sr. Director general los.ñegistros'c'iyU y de Îa píopie- 

dad y del Notariado. '/
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MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. S r .: Visto el expediente instruido en esa Direc

ción general acerca dé la instancia presentada por varios 
patrones de buques que hacen el comercio de cabotaje en 
eDrio^ Guadalquivir solicitando se les permita embarcar 
ladrillos por Coria del Bio con documentación de la Adua
na de Sevilla:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis- 
.tracion económica de la provincia, Administrador de la 
Aduana de Sevilla, Jefe de la Comandancia de Carabineros 

;y Junta provincial de A gricultura , Industria y Comercio, 
cuyos informes son favorables á lo que se solicita: 

Considerando que la í¿ c u l t^  de poder em l^ 
líos por el mencionaÉo p u n to ^ s ta fe  cgmce^iída lantes jie  
la publicación de \m  Oi#enaB$as de-Aduanas vigentes;

■ S. M. el Rey (Q. D; G.)^^confemandose copio propuesto 
por esa D irecciop^eneral, sedia servido disponer que se 
habilite el puerto de Coria del Rio para el embarque de 
ladríHosqqor cabotaje con documentación de la A duanado 
Sevilla y bajo la vigilancia del resguardo de Carabineros 
de servicio en dicho puerto. V

De órden de S. M. lo digo- á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guárde á V. L muchos años. Madrid 3 de 

- E n lo d e  1871.
MORET.

Sr.:Director general de Rentas.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
En la villa de Madrid, á b de Diciembre de 1870, en el pleito 

seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital y en la Sala primera de. la A^udiencia de 
la misma por Doña Concepción Rodrigmez Goconadp de Plano 
con D. Garlos Bailly-Baylliére y eí Ministerio fiscal sobre de-: 
fensa por pobre; pl-eito pendiente-ante Nos en virtud de recursd 

réB tcasaeion interpuesto por;DQña!OoncepcÍQn¿contra, la senten-i 
..cás queden 18 de Diciembre de, 18^9:dictó la'referida Sala: i

Resultando que entablada.,demap.da por .D. GarlosBailly-RajN. 
IMére contra su madre política tio Concepciqn Rodríguez so
bre pagó de escudos, solicitó bsta ál personarse que .se la con- 
i'Oediera el beneficio de litigar bóihp pobre porque carecía de 
recursos para sostenér el pléito; y qüe foriñadá; pieza separada, 

iD'.-.Gárlos Bailly impugnó aquella pretensión begando los he
chos en que la fundaba, pues vivía con decoro y aun con lujo:
■ Resultando que oído el Promotor fiscal y recibido el incidente 

á prueba, Doña Concepción Rodríguez la suministro deitesti
gos para justificar que no tenia bienes ni. mpdios superioreSfjali 
doble jornal de un bracero; y que á instancia de D. Carlos fíailly 
se puso testimonio con referencia á la partición de bienes de; 

.p/Fernando Plano, practicada en ̂ ^2 de Fébrerb de 1865, del 
que aparece que á . su viuda Doña .Concepción Rodríguez se la 
adjudicaron en. metálico y efectos públicos 78J 1 7 .rs. y 3 cents.; 
diábrendo presentado -una’relación- firmíiAa por Doña Copcepcioa

venciones del Estado por ferro-carriles: - |
Resuitando que declarando Doña Concepción Rodríguez se-‘ 

gun se mandó para mejor proveer , dijo que S5 de dichas sub
venciones pertenecían á su hijo político D. Basilio Alexandreeo, 
que le cedia sus productos, y las demás las habia vendido en 
Enero de d869, destinando su importe á pagar deudas y á sus 

.necesidades y las de su hija y nietos: ,
Resultando que desestimada con las costas la  pretensión de 

i ípobreza por la sentencia'del Juez de primeradnstancia que con 
igual condenación confirmó en 18 de Diciembre de 1869 la Sala- 
primera .déla Audiencia., de esta capital, interpuso Doña Concep
ción Ródriguez recurso de casación citando como infringidas:

1.“ La doctrina legal establecida'por este Tribunal en la 
sentencia, entre otras, de 2 de Octubre de 1867 , según la cual 
los fallos áehen áictB.vse juxt a allegataet pr oh ata:

2.® La doctrina legal que constituye jurisprudencia de que 
las reyes de Partida referentes á prueba testifical pueden citarse 
útilmente en un recurso de casación sise demuestra que la eje
cutoria se ha dictado faltando a las reglas de la sana crítica, la 
cual exige ehcumplimiento de la ley 3£, tít. 16,‘ Partida 3.% que 
no estaba destruida en sus efectos por otra prueba en contrario, 
n i el auto para mejor proveer habia desvirtuado, sino que an
tes bien habia confirmada el valor legal de la testifical';

Y 3.® :La doctrina legal, de que la apreciación ó* cáliíieacion 
íde la prueba testifical debe hacerse sin infracción de ley ó doc
trina, habiéndolo sidoon.este caso la disposicionrcitada de ]at3-̂ , 
título 16, Partida 3.®:

Visto, siendo-Ponente el Magistrado D.' Beñito de Posada 
Herrera:

Gonsiderando que han sido apreciados los dichos de los tes
tigos , según las reglas de la crítica racional, comparándolos 

.C(Mi otras pruebas adaió,idas, entre las cuales se encuentra la 
confesión hecha po^la parte que promovió este incidente; pues 
aunque .intentó desvirtuarla manifestando que la mayor parte 
de las cantidades, acciones y otros efectos que le habían sidd 
adjudicados los. cediera ó .habia destinado a pagar deudas, no 
adujqiprueba alguna que justiñcáse estas excepciones, ui que; 
disminuyese en lo más mínimo el valor del testimonio de par- 
ticion presentado á instancia de_D Garlos Bailly-Baylliére, re
sultando de todas estas pruebas que Doña Concepción Rodri^* 
guez posee un cantal cuyas rentas y productos equivalen a 
mas del doble jornal de ;un bracero en la locálidad que reside: 

-ConsitóFando’,‘pbfl&:-tantOi que no habiéndose faltado á las 
deRu'sapa^jcriticifeínditeiiido él crttoéio júdiciul otro funJ 

damentq que Ib áíegaéoíyjprobado, no hán:SÍdo infringidas ni
..¿a doctrpa ni laíiey,c;ítíi,dafe por el recurrenté; ;

Fallamos que .debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar ál recurso de casación interpuesto por Doña María dé la 
Concepción Rodríguez Coronado, á la que condenamos en las 
costas y a la perdida de la caididad porque prestó caución, que 

vsadi&tribuipa con arreglo A^la^ey; y mandamos que se de vuel
van los autos a la Audiencia de esta capital oon lá certificación 
correspondiente.

«airi»ttj!C^tilia.=Joaquín 'Jaumai'..='íósé Fermin de Müro:=» 
Benito de PoMda Herrera.=Fr£inci8co Px^et. i

l a ^ r i o r  sentenciá 
®*^o-6SroBiíBenito de Posada Herrera, Magistrado áel 

pribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública eii 
C hoy, deque certiflco comó

' ’ltfftdfrd^'dWTOólí ‘hVe de 1870.=Gregorio Oamílo García.

En la viíla de Madrid, á 5 de Diciembre de 1870, en los au
tos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Pino y en la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona por 
el Banco de Zaragoza con D. Bartolomé Vidal sobre pago de 
63.000 escudos, intereses y  costas ; autos pendientes ante Nos 
en virtud del recurso, de casación interpuesto por el deman
dado contra la sentencia que en 9 de Febrero de 1870 dictó la 
referida Sala:

Resultando que D. Bartolomé Vidal en carta de 13 de Mayo 
de 1863 manifestó al Director del Banco de Zaragoza, como ya 
lo habia hecho en otras anteriores correspondientes á los años 
de 1862,1883 y Í861, que con arreglo al art. 7.® de los estatu
tos de dicho Banco afia-nzaba e l pago de todas las letras, paga
rés á la órdeay-ccualesquiera otros valores .endosables que el 
Banco admitiera en descuento ó por negociación á D- José Ru- 
fino.-Vidalry se constituía en la obligación de satisfacer todos 
loS||¡ue dicho señor no satisficiese en los mismos caso^, foimas 
y i^aríque  él viniera obligado á satisfacer como libi ador acep
tante ó ,'como endosante, sin limitación ni reí triccion ' al
guna; de la misma manera que.si cada uno de los efectos luidi- 
eades estuviera afianzado.por su avál..en términos generales, 
y sin restricción, con arreglo al art. 478 del Código de Comer
cio, y sin que él'Banco tuviera necesidad de repetir contra él' 
expresado señor ni contra ninguno de los que hubiesen inter
venido en los efectos que admitiera el mismo en descuento ó 
negociación si no le conviniese; y entendiéndose qué aun 
cuando repitiera contra algún otro judicial ó extrajudicial- 
mente, subsistia su obligación si no conseguía su reintegro to
tal en iguales términos y  forma que si fuese personal suya la 
de dicho Vidal, á calidad de que se entendiera limitáda su 
obligación á la cantidad de 30.000 pesos fuertes efectivos por 
el todo ó parte de aquellos valores que no se hubiesen hecho 
efectivos en su d ia , hallándose este dentro del término de 
12 meses, que era el tiempo por el cual quería que valiese'este 
aval, á contar desde la fecha, y  que quedaban .siu éfecto y  de 
ningún valor;las otras; cartas de aval anteriormente remitidas: 

Resultando que por escritura de 10 de Mayo.de 1866 Doña 
Oonsuélo de Moragas y Quintana, viuda de D. José Rufino Vi
dal, como tutora y curadora de su hija y heredera del mismo 
otra Doña Consuelo dé Vidal y Moragas, expresando que con 
motivo de haber firmado el D. José Rufino V idal, su difunto? 
marido, á la orden del Banco de Zaragoza un pagaré de 81.300 
duros, que vencia en 12 de aquel mes, el cual se hallabajava- 
lado con carta separada por D. Bartolomé Vidal, hermano del 
citado D. José Rufino; y no existiendo en la tutelá fondos para 
verificar el pago de dicho-pagaré en el dia de su vencimiento, 
necesitando tiempo para realizar los bienes y  créditos que tenia 
la mencionada menor, le era precisa una;próroga ó renovación 
del mencionado pagaré, otorgó poderes especiales á favor :de; 
D. Juan Sierra para que representándola en dicha éálidád de 
tutora firmase á la órden del referido Banco de Zaragoza el 
oportunoipagaré de la cantidad de 31.300 duros en renovácion 
del mencionado? que vencia ¡en 12 de aqueLmes, por el plazo 
que fuese conveniente y en ,1a mejor forma y modo que bien 
visto le fuese j practicando hasta, conseguir dicha renovación 
ó próro.ga las .gestiones'que fuesen conducentes al objeto in 
dicado:; V . ■ ' "

Resultando que D. Juan Sierra con la antefirma « por poder 
de Doña Oonsuélo de Moragas, viuda de D. José Rufino Vidal,» 
firmó en 12 de Mayo de dicho año de 1866 un pagaré para el 
12 de Agosta debmismo año ,-á la órden dél Banco de Zarago
za, porla suma de 630.000 rs. en oro ó plata, yalor recibido. del 
mencionado íestafblecimiento, y á continuación del misrño paga-; 
ré se dice: «Garantizo por aval.—Bartolpmé Vidal:»

Resultando que protestado ̂ *el mehcibnádO 'pagáré ’poF'fal^ 
de pago á su vencimiento, solicitó elRañco de Zaragoza él re
conocimiento de sus firmas para preparar la via ejecutiva; y 
habiendo manifestado Doña Consuelo de Moragas que no reco
nocía la firma del pagaré, porque nada debía al Banco, ni ha
bia dado poder á D. Juan Sierra para poner la firma que-se po
nía en dicho pagaré,: entabló el propio Banco demanda ordina
ria en 2 de Enero de 1867 para que se condenase á .Doña Con
suelo Vidal de Moragas, y en su representación a Daña/Con- 
suéló de Moragas, vduda de Vidal, como tutora y curadora de 
la misma , a l  pagó de los 630.G00 r s ., equivalen tes á 63.000 es
cudos , importe dél referido pagaré, con los intereses legales, 
costas, gastos de protesto y demás causados con motivo de la 
falta de pago de dicho documento :

Resultando que Doña Consuelo de-Moragas, viuda de Vidal, 
en calidad (k tutora de su hija, sin contestará la  demanda 
pidió que se suspendiese :Su curso porque estaba preparando los 
trabajos para formar concurso de acreedores, de su maridó Don 
José Rufino Vidal; y habiéndose opuesto á  ello el. Banco, se 
tuvo la demanda por contestada y sigtiió el pleito en rebéldía 
hasta el trámite de prueba; en cuyo estado, admitido el con
curso que Doña Consuelo de Moragas, en su calidad; de tutora 
de la impúber Doña Consuelo de Vidal y Moragas, había solici
tado ; y tratándose de acumular á él los autos qhé contra aqué
lla seguía el Banco de Zaragoza , manifestó el Procurador de 
este que se oponía á  la acumulación en atención á que estando 
avalado el pagaré por D. Bartolomé Vidal iba elRanco de Zara
goza á repetir contra el mismo en virtud de dicho juicio , pro
testando por consiguiente no querer usar de los derechos y  ac
ciones á dicho Banco competentes en mérito del concursoi salvo 
el caso, de resultar insolvente el referido; D.Raítblomé Vidal; y 
en virtud de esta protesta seiproyeyó auto en 4 de Noviembre 
de 4867 declarando no haber lugar á la acumulación :

Resultando que el Banco de Zaragoza > previo juicio conci
liatorio sin avenencia, dedujo demanda en *'20 de Setiembre 
de 1867 solicitando que se condenase al D. Bartolomé Vidal á 
que le pagará la cantidad de 630.000 rs., equivaléntes á 63.000 
escudos, importe del citado pagaré por él avalado , 'con más los 
intereses discurridos desée la promoción del juicio contra Doña 
Consuelo de Moragas, viuda de Vidal; como tutora de su hija 
impúber Doña Consuelo Vidal de Moragas, y las costas causa
das en mérito del mismo y las que se causasen; y para ello,; 
haciendo mérito dé los antecedentes y de que el pagaré cuyo 
importe se reclamaba, suscrito por D. Juan Sierra en fnóm.bre 
de Doña Consuelo Moragas en virtud del poder que .esta Iq otor
gó en el concepto de tutora de su hija impúber Doña Cóhsuelo 
Vidal de Moragas, era una renavacion de otro firmado á favor 
del mismo establecimiento por. D. José Rufino Vidal, y. que habia 
vencido en 12 de Mayo de 4:866 déspues dé ocurrido su fálleci- 
mieñto : alegó que no habiendo podido el Banco de Zaragoza, 
á pesar del juicio promovido, obtener .el pago-de su respetable 
crédito de la herencia del Di José Rufino Vidal  ̂ y hallándose 
esta en la actualidad concursada, loque venia ¿.diferirlo por 
tiempo indeterminado, con la proWbilidady cási certeza de quei 
no habia de.alcanmr el activo de. dicha herenoiápara cubrir la 
totalidad de los créditos que sobre ella grávitabán, tenia expe
dita su acción contra el fiador ó avalista D. Bartolomé Vidaló 
que habia contraido su obligación en términos generales y sin 
restricción de ninguna clase para reclamarle, á más fieDcapitaí 
del pagaré, los intereses discurridos y.coatas:

Resultandp que contestando á la demanda el D. Bartolomé 
Vidal, pretendió que se le absolviese dé ella, declarando que e| 
Banco de Zaragoza carecía de derecho , y acción para; gestionari 
contra él por el aval puesto en nLmenoionado pagaré miéntras

no hubiese hecho excusión en tos bienes de Doña Consuelo de 
Moragas, viuda de D. José Rufino Vidal, é imponiéndole las 
costas; y al efecto excepcionó: primero, que no habia puesto ja
más su firma por aval en, pagaré alguno librado por su her
mano D. José Rufino Vidal á favor del Banco de Zaragoza, y 
que por consiguiente no era ni.podia ser verdad lo que este su
ponía de que el pagaré de 12 de Mayo del866, garantizado por él, 
fuese renovación de otros anteriores que contuviesen el mismo 
aval: segundo, que tampoco era verdad que dicho pagaré, avalado 
por él fuese firmado por D. Juan Sierra, como apoderado de Doña 
Oonsuélo de .Moragas en calidad de tutora; de su hija Doña Con
suelo de Vidal y Moragas, ni tampoco coñ expresión de que lo 
hacia en uso de determinados poderes qUé áquelia le hubiese 
conferido en dicha calidad, pues lejos deselló la antefirma de
cía literalmente a por poder de Doña Consuelo-de Moragas, 
viuda de D. José Rufino Vidal;» por manera que quien libraba 
elpa¿^arého erala^tutoraMe la h ija , sino Doña Consuelo de 

^Moragas en: su nombre propio, ó sea su Procurador en repre
sentación fie la misma, expresando^haber- recibido del Banco el 
;yalor del mencionado pqgaré; tercffo, que él no tuvo ni debió 
itenertuotiéia de--cuá!es fuerañ4os''padefes que Doña Consuelo 
de Moragas hubiese conferido á D, Juan Sierra, bastándole 
Saber que gárañtizábá por avalla firma de Doña Consuelo Mo
ragas, viuda de D. José Rufino Vidal,, ó de quien la habia puesto 
por ella:'cuarío, que no;era exacto : que la: i n ^  Con
suelo Vidal estuviese constituida en concurso necesario de 
acreedores; y aunque lo fuera, tampoco seria verdad que ella 
fuese insolvente, suponiendo que pudiera ser deudora del pa
garé mencionado; y  quiiato, que el Banco de Zaragoza no ha
bía.hecho excusión en los bienes de Doña Consuelo .Moragas, 
viuda de D. José Rufino Vidal, de quien obtuvo por medio de 
su apoderado D. Juan Sierra la firma de [dicho pagaré garanti
zada por aval por el D. Bartolomé Vidal; y que en consecuen
cia de todo, resultando del pagaré que el D. Bartolomé Vidal 
garantizó por aval la firma de Doña Consuelo da Moragas, viuda 
de’D. José Rufino Vidal, ó de su apoderado, y de ningún modo 
la de la tutela de su,hija Doña Consuelo Vidal y Moragas, era 
una injusticia y temeridad evidente el querer extender ó apli
car el aval á la responsabilidad ó; garantía de la tutela:
, Resultando que presentados dos escritos de réplica y ,dúplica, 

e:n jque las partes insistieron en sus.pretensiones, se recibió eí 
pleito á prueba y se practicaron en su término las respectiva- 
menté urticuiádas, estando reducidas, las del demandado á la 
co.mpúlsa del escrito en que se formalizó el concurso volunta
rio duaereedores, así como de los estados de bienes y deudas 
en que figura el Banco de Zaragoza por los 81.300 duros del 
pagaré de que se trata, y  de lamem:oria en que se exprésáñ los 
motivos que haeian impreseindlble la formación del concurso 
voluntario de espera para que todos los acreedores aguardasen 
los resultados; de una liquidación verificada con intervención 
de los mismos y con los menores.gantos posibles^ para que con 
la propia, intervención se verificase el recon ocimiento de los 
respectivos créditos y se fuese haciendo su pago en el m,pdo 
que procediera á medida que SO:realizasen fondos:

Resuítándo qué después fié'alegar fias partes de su derecho 
reproduciendo sus pretensiones, anteriores, dictó sentencia. el 
Juez dé primera' instancia en 10 d e ; Diciembre de i 868 conde
nando á D.. Bartolomé Vidal á que dentrofiel término de 10 dias 
pagase al Banco de Zaragoza fia cantidad de 68.000 escudos é 
intereses fie la misma á razón del 6 por <100 desde 81 de Di
ciembre de 1867, con reserva-á Vidql del derecho que le com
petía para resarcirse de. dicha cantidad de los' bienes que inte
graban la hereneiafie s©. José'^l/ulno Vidah púdieWdo' a l eféhto 

‘Usáirl:áeRal dereo^hó eni'CLcóímBrsdfies'aicréedor^ de este si viere 
convenárler” ’ • >.

Resultando que admitida la apelación que interpuso el de
mandado^ y remitidos ios autos á la Audiencia después de alegar 
de agravios el apelante y de contestar el apelado adhiriéndose á 
la apelación,en cuanto á ciertos intereses y costas , al evacuar' 
el D. Bartolomé Vidal el traslado que le fué conferido de la ad
hesión pidió por un otrosí que se recibiese el pleito á prueba 
para justificar hechos nuevos que habían ocurrido., exponiendo 
al efecto que se habia verificado el reconocimiento y gradua
ción de créditos en' él-concurso fie acreedores déD.‘José’Rufino 
Vidal, y comprendido^en unoy  mtroialBanco de Zaragoza por 
el pagaré de que en estos autos se trata: que en primera ins
tancia se hizo constar la formación del concurso y la memoria 
y estados .presentados por Doña Consuelo de Moragas, así como 
la junta celebrada sobre la espera que la misma solicitó le 
fue denegada; y que ahora faltaba que constasen aquellos h e 
chos posteriores que contribuían poderosamente á repeler la de
manda dirigida contra el D. Bartolomé Vidal, con tanto mayor 

emotivo,:en cuanto constaiúá tamíbien que en méritos del mismo 
concurso habian sido asignados alimentos á dicha: Dpña Con
suelo de Moragas piara su hya:Doña Consuelo Yidal y Moragas, 
nada menos que en cantidad de 4 escudos diarios; cónsiderando 
que los bienes excedian del importe de las deudas, y que. por 
consiguiente el Banco de Zaragoza tenia la ségür^ad de cobrar 
como los demás acreedores:

Resultañáo-que el Banco fie Zaragoza sé fipuso á dicha pre
tensión , apoyado en que los hechos que se trataban ̂ de justifi
car no. reünian Inconducencia expresamente exiigida por la ley 
para el récibimlento á prueba en - segunda instanciá , t ó ¿  vez 
que el que el crédito que reclamaba en este juicio se hubiese 
incluido en el reconocimiento y graduaGion fie los autos del 
concurso no era un hecho nuevo , sino una consecuencia ló
gica y natural de hallarse ya comprendido en el estado fie deu
das presentado por la madre y tutora fiefia impúber Doña Con
suelo Vidal^ y testimoniado en-autes; y sobre todo semejante 
hecho, admitido por base de discusión en el litigio, sobre no 
poder alterar la situación del negocio que se ventila, si ás algu
na de los partes podía favorecer era al Bancoifie Zaragoza, pues 
ponía el sello de la verdad al hecho temerariamente negado por 
Vidal de ser obligación de la herencia fie. D. José Rufino Vidal 
el pagaré objeto de este litigio, y no fie Doña Consuelo de Mo- 
rag as;y q u e  sobre que en méritos del indicado concurso se 
hubiere concedido á ia^ concursada Doña Consuelo Vidal una 

uasignación alimenticia, teniendo eu cuenta la cuantía fiel pa
trim onio, tampoco era conducente en este litigio, pues e l  ser 
el valor del mismo mayor ó. menor no podia cambiar! la obliga- 

; clon legal del adversante reclamada en el presente pleito, por
que si el pagaré objetofiel mismo,eratobUgacionfiel concurro 
y no particular de Doña Consuelo Moragas,-.madre y tutora de 
la concúrsada, lo cuál habia sido ya materia fie ámplia discu
sión y prueba en este litigio por las especiales' circunstancias 
que concurrian en el presente caso, lofiíráí era un punto de 
merofihrecho también ámpliamenle discutido , no competia ni 
pódia competir al .adversante en califiád^ fie fiador el beneficio 
fie excusión para oponerse al pago fiéláfieufia, pbco importaba 
que fuese ta ló  cual la. cuan tía d̂e bienes concursados; pues 
aunque superase al importe.de las deudas, no podría uxim lná 
D. Bartolomé Vidal del cumplimiento de su obligación de .fiador: 

Resultando que. por providencia de 28 de Octubre fie. 1869  ̂‘ 
considerando que la prueba que proponía ’D. Bartolomé*Vidal 
no se hallaba comprendida en, ninguno de los casos fiel art. 869 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se declaró no haber lugar á 
recibir el pleito á prueba, y  que se llevasen los autosálal^vista, 
citadas las partes para senteneia : . * |
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Resultando que de esta providencia interpuso súplica el Don 
Bartolomé Vidal, y al mejorarla presentó por medio de un otrosí 
la escritura de inventario descriptiva de una fínea de la propie
dad de D. José Rufino Vidal, tomado por D. Juan Sierra, como 
apoderado de Doña Consuelo de Moragas, en 9 de Mayo de 1866 
en virtud de poder que esfa, así en. calidad de tutora de su hija . 
como en su nombre propio, le habla conferido en 3 del mismo 
mes y año; y pidió que admitida dicha escritura con el jura
mento de nueva noticia se mandase unir á los autos, y se hi
ciera extensivo á la práctica de un cotejo ,con citación contraria 
el recibimiento á prueba solicitado en lo principal;

Resultando que se opuso también, el Banco de Zaragoza á 
esta pretensión porqüe dicho documento era enteramente ajeno 
á la cuestión de autos,, y además, según el art. 867 de la ley de 
Enjuiciamiento‘civil, no podia traerse documento alguno des- 
pues de haberse, notificado providencia en que se llamaban los 
autos á la vista, lo cual habia tenido lugar, sin que pudiera 
aprovechar á la parte contraria el recurso de súplica interpuesto; 
pues si, como era de creer, se desestimaba la providencia supli
cada, debia surtir desde su fecha todos los efectos legales, uno 
de ios cuales era el impedir la- presentación de todo muevo do- ■ 
cum^nto:

Resaltando que en iO de Enero de 1870 se dictó, auto por el 
que, considerando que .existían las mismas razones que tuvo 
presénte la Sala al dictar la providencia de ^8 de .Octubre; se 
confirmó esta.mandando que siguiese unido á los autos.el docu
mento preséntado por D. Bartolomé'Vidal á .los-efectos querhÚ4 
hiere iug^r:  ̂  ̂ ;

Resultando que, vistos después lo»̂  autos sobre lo principal, 
se pronunció sentencia en 9 de Febrero do 1870 por laireferidaí 
Sala de la Audiencia confirmándola apelada:

Resultando que contra este fallo interpuso el deniandado 
Vidal recurso de casación porque en su concepto se habian in 
fringido-en cuanto al fondo las diferentes leyes que citó; y por
que además concurrian las causas 4.*̂ y 6/  del art. 1.013 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por las cuales interponía también 
el.recurso en razon a  no haí)erse recibido el pleito á prueba en,, 
segunda instancia, y á no haberse denegado el cotejo de la es^- 
critura de 1866'que presentó con ehjuramento demueva noti
cia; dándose asímoasion á qpe  ̂ la parte ̂ contraria «en el acto de 
la vista,opusieredadñeficaeia de dicha.escritura,,fundada.en la:- 
regla primera del art» de-lar.misma ley;̂ :

Resultando que admitido el recurso bajo ambos* conceptosv. 
y hecho el depósito de; 40Q>escud;os-* se* remitiéronlos autos’á 
este Supremo Tribunal: '

Vistos , siendo Ponentemh Magistrado D. Benito da-Posadár 
Herrera: ^

Considerando que para que en- segunda instancia, sea admi- 
sible< la pruebams indispensable que, no.'sólo sean heehos nuer- 
vos los que se intente probar y posteriores' al último día del 
término deda det primera instancia^, .sino, que. también sean 
conducentes á la acción ó excepción.propueitasque han sido, 
objeto deLpieitoí; y-que así en cuanto,á>nuevoa,hechos cq33elo4 \ 
la presentación de, documentos. es neícesarro qvo-'sei^pfoponen í 
y presenten, ántesf^deí haberse^. notificado.la^;provrdeneiaáen-q:^'e:í 
se mande;-traerdo» aiutpaá, laítyista-;,í^ah%sbtasiabiece=en: los* 
artículos 866, 867 y-869de'lalíeydfeEnjui0iamiento civil: 

Considerando quei según la^apreeiacion' de los hechos pro
puestos por el demandadOv’ no son estos conducentesrá da rcues- 
tion*que ha: sido objeto del pleito; y en cuanto al cotejo de la 
escritura presentada, habiéndose verificado después dei auto de 
denegación de prueba, en el que se mandó también, traer los 
autos á.la vistay^no procedía iSín.admisiw pues auníque.deidácho»' 
auto se interpuso.súplica, si,bien.se-,admitió estay fué..con-firj-'' 
mado el auto suplicado, resultando.poMJonsiguientemo.habersé^^. 
pedido en tiempo ehcotejiQf de da? escrituWí ' ■ .í*'

ConsiderandiiKypordo ianto, (^pemvpíooedia eh 
prueba con arregl¿'.á‘‘dereehoyini hubovdenega^ifiúsdérdiliganeia" 
admisible con arreglo á las leyes, y en consecDeiniCÍs«)eexisten 
en el presente caso las causas citadas por el reourrentefó sean 
la: 4.® y del art. 1.013 de la  ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugár^ 
ah recurso de casación que, fundado en las causas M"' y 6.* del 
artículo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, interpuso Don 
Bartolomé Vidal,, á quien condenamos en. las costas y áda; pér
dida, de %.000 rs#,,que se deducirán de los 4.000 que depositó j. y  
se disiribuirán en la forma ordinaria; y respecto a l  reeurso. iiir 
terpuestoan cuanto al fondo., mandamos que, anipletándose 
préyiámenté el depósito necesario, lo cual acredítáfá el recurj- 
rente en el término de 10 dias , - se proceda^ á su sustanciacion 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestraaentencia,,que se publicará en la G a
c e t a  DE M adrid é  insertará en la Colección legislativa'i pasan.- 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos., manda
mos y firmamos.=r=Josó;;María Gáceres.==Laureano de Arrieta.í=s* 
Francisco María de:Gastilla;=i= Joaquín Jaum ar.= José Fermín 
de Muro.=^Benito, de Posada Herrera.=?==Francisco. Puget* 

Publicacioni==Leida y publicada fuéda precedente sentencia 
por el Excmo. Sr;:D. Benito de Posada Herrera, Magistrado 
de la Sala primera del .Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la.misma.en el dia.de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 3 de Diciembre de 1870.==Rogelio González Montes.

En la villa de- Madrid, á 3 'de Diciembre de 1870, en los, 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital y en la Sala tercera por Doña 
Antonia Fernandez Calzada, Condesa de Marcel de Peñalva, 
con D. Ignacio Gbh^alé^íCienfuegos,-Con de-del mismo título, 
sobre guarda y crianza de Doña. María de la Concepción, hija 
legítima de ám.bos;;-autos péndie ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por el'Conde contrada sentencia 
de vista dictada porda-referida Sala’en ^^ de Octubre do 1869:

P.esultandO quo'D. Ignacio Gonzalezr Cíenfuegos, Conde de 
Marcel de Peñalva; contí^ajó' matrimonio en%17 de Noviembre 
de 1853 con Doña Antonia Fernandez'Calzada, y de* este?, ma
trimonió nació en %7 vdc Diciembre'de 1857 Doña ¿María,de la 
Concepción :

Resultando qu,e seguida Oausaíá instancia de.la Doña Aritos 
nía- contra sU esposn y ̂ Dóña María; Suarez'.‘p o r , c e b a » -  
miento , dictó sentencia la-Sáte cuarta dó'da Aúdtenciá de esta 
capltal^'14^ dn*Pebrew’dtrHf¡0^condnimink^ 
pena.de siete meses de prisión correccional, y á Doña María 
Suarcz. en la de siete meses de áestlérro, con las accesorias del 
casO;,. dovtodas las que se eximirían si la querellante remitía 
la pena*:

Resultando Tque en 30 dé Nóvieínbre dé 1861 entabló la 
Doña:'Arrtoríia demanda de divorcio, que decidió por ejecutoria 
de 11 de Mayo de 4866 el Tribunal Supremo de la*'Rota-; decla
rando que habia Jugar al divorcio *perpétü<) ̂ -éntr©4oS"mencioT 
nados cónyuges en favor d e ' la Condesa por feilíársé^justifica
dos la sse vicia y adulterio cometidos ■ por el I^ ac io
González Cienfungos'*:? -

Resultando que-en^ de Junio de 1865 la mismaTOña^ An
tonia Fernandez^Cálzaáa^ interpuso- demanda" ordinaria^anle^el 
reféridb Juzgado de-la- Audienoia-, añadiendo á'losreláeiónados 
hechos el de que su hija Doña-María de la Concepcion'se ha
llaba en poder del Conde; y ategaiidó:qu# auaii;dó'se rompía el

matrimonio correspondía al cónyuge inocente la guarda de los 
hijos, ejercitando fa acción personal, con reserva de los dere
chos que sobre alimentos y otras obligaciones la competían, 
pidió que se hiciera á su favor aquella declaración, y se 
condenase al Conde á dejar en poder de la demandante la hija 
legítima que hubieron ámbos, llamada Doña María de la Cón- 
cepcion, y al pago de costas :

Resultando que conferido traslado al demandado, se susci
taron varios incidéntes; y resueltos, le evacuó en 9 de Febrero 
de 4867 exponiendo que elevada al matrimonio la Doña Anto
nia de la humilde condición de criada, carecía de la instruc
ción y hábitos necesarios para tener en su guarda y cuidar de 
la educación de’ su hija: que contra la demandante existia 
querella de adulterio en el trámite de prueba; y que su cora
zón dominante y libre perjudicaría á la educación de Doña 
María de la Concepción, por lo cual solicitó que se le absol
viese de la demanda , con imposición de perpétuo silencio y 
costas á Doña Antonia Fernandez Calzada:

Resultando que replicó esta oponiendo extensas considera
ciones á los fundamentos de derecho alegados por el- deman
dado , y por otrosí solicitó que aun cuando la. cuestión era pu
ramente de derecho, se recibiesen los autos á prueba, á no ser 
que la parte contraria renunciase á este trám ite:

Resultando que seguido el traslado, acudió D. Ignacio Gon
zález Cienfüégos con un pliego cerrado dé posiciones que en la 
diligeneia de sq apertura declaró el Juzgado no atinentes á la 
cuestión, y mandó unirle áTos autos, entregándose estos de 
nuevo para duplicar :

Resultando que el Condé de Marcel de Peñalva evacuó, el 
traslado ádiciónando á los hechos expuestos en el éscrito de 
contestación los que resultaban def indicado pliego dé pp̂ - 
siciones, comprendiéndose entré ellos los referentes a las réía- 
cionés ilícitas que dice tuvo cOn Doña Antonia Fernandez áh- 
tes de contraer matrimonio, y; que después dé los disgustos, 
ocurridos en él habia la demandante maniféstado al COndé 
que no queria continuar con su hija: Doña María de lá Cpncppi 
cian porque los 1^.000 re: que lâ  daba.para alimentos dé áíiirv 
bas los neoesitaba pará eliá sola , por lo que, recogió el Oonde.á 
la: n iña, y  lampuso, sucesivamente en lós colegias que. designa; i 
y por otrosí '̂ mániféstó que en este' pléitb se (ffibátiandoS cues
tiones :lá  una^dé derecho .acerca de si al.cónyqg^ mócente en» 
el'dívorcioié. pertenecía la guarda de' los 'hijW; ŷ  la otra. dé. 
hecho sobre si ep caso de corresponderle. podía confiársele di
cha guarda, cuaúdoni por sus antecedentes ni por su'conducta. 
era conveniente á los hi jos; pidiendo que para acreditan los ex 
tremos relativos A laeuestion de hechó se recibiese el pléito a 
prueba;* . , ;

Reéultando'que aef>rdad6 asífeu9 dé dülió de'1867'pontérV , 
miño'de ^0 días, prorogadó á ios 60de Jádéy; s’e tuvo eri sus
penso cpn motivo dé una apelación;, extendiéndose, diligéricia' 
en ^3 dá: Junio dé 1868 de haber trascurrido, con exceso dicho 
término: ^

Resultando que O'óñá Antonia Fernandez Calzada, practicó 
la que tuvo'^porcbílveniente, uniéndose á los autos, entre, otros, 
testimonios, éPde lá sentencia, ejecuto ría que la.absolvió libre
mente de Já demanda dé'adulterio promovidp, por su, esposo; y  
el de'la carrespondenciá que con este siguió en el mes.de.Márzo 
dé 186^, apareciendo en varias cartas que D, Ignacio González 
Cienfuegos amonestaba á su esposa para que se abstuviera de. 
intervenir en cuanto se relacionaba con la educación de su hija; 
y lá Dóña Antoniá suplicaba ai Conde que dejase en su com- 
.pafíía á la piña*hasta que se pxisiera enteramente,buena de la 
haba:'que;sf lleg^lfa^ el 'momento de qp^parla,, nprprjvase á la. 
mudí^'^é^asi^tirtóry q'rieipédodbcibndó^todos 'qúe erákmuyni^á'. 
para^estar ^leglo,,,„se .la, deiasp Añ'ú '

con" ÍÔ c .gan'ariá’ mudSio"iá; íríW , y  já 'Doña. 
iAntbriia con 16 que la  daba el Conde'y"lá mitad 'de la pensión 
que' pagaba en el colégio téniá bastante para las dos y la criada:

Resultando que como parte de prueba el Conde insistió en 
la pretensión de que la demandante absolviera las posiciones 
adicionadas como hechos en el escrito de duplica, á. lo cuál no 
se dió lugar’por'auto de 13 dé Agosto, confiimado con las costas 
por'la Sala tércerade.la Audiencia dé esta capital, en atención á 
éstar consentida-lá diligencia en que se declaró no ser las po
siciones atinentes á iá  cuestión: ¿ .

Resultando que hizo también uso el demandado de Já prueba 
testifical, respondiendo diferentes testigos á las preguntas 6.*̂ 
y IJ" de su interrogatorio, relativas al hecho de que su esposa 
le obligó á^recogeria niña y  cuidar de su'édticaCion, por decir 
que no le eran suficientes los 1^.000 rs. que la habia señalado 
para alimcntós de ámbas; y acerca de idéi\tico hecho declaró 
la demandante bajo juramento indécísorio que los 1^.000 rs. se 
la habian asignado pará ella sola, y que la niña Doña María de 
la .^Goncepcion *se hahia sacado con -engaño 'de-' su poder-:

Resultando que dada vista á D. Ignacio González Cienfue
gos de lá precedente declaración; expuso que el hecho á/que se 
referiá era muy • interesante,- y como que acérca dé él y  otros 
referentés á la cuestión había escrito* Doña Antoniá Fernandez 

-una carta á su esposo, quedos defensores- de este no producian 
por no tenerla en su poder, convenia por de pronto que sin 
perjuicio de presentarla cuando la recibieran declarase Doña 
Antonia Fernandez como era cierto habia escrito dicha carta,^ 
y que ’̂de sus resultas comisionó el Conde á D. N. García Ca-* 
brero para que récogiese la niña, como lo verificó : sin repugnan
cia de la  Doña vAntonia:.

Resultando que evacuó esta lá diligencia solicitada; y tras
currido el término de pruebas alegó ’dé bien probado, y en el 
escrito en que lo;,hizo eliden||indado expuso este por otrosí que 
convenia-fijar efíhecho- de no haber querido la demandánte' 
tener á su hija alegando que la eran insuficientes los- IS.OÓG rs.: 
que un obstáculo insupefablé continuaba impidiendo*ala de
fensa del Conde presentar , la cartas que. le escribió'su'esposa; 
pero que era muy posible viniera algún-día . á los autós; -ó que 
por otromedjof hubiese í ocasión de probar el repetido hecho: 
que A geste efecto se reservaba el Aereoho quole -asistiá por la ' 
ley dé proeedlMebtosrpara^' practicar en segunda-'iñstánciauna ’ 
prueba. quetno; habia podido, ipraetioaif en la primera; y  quepor‘; 
entónces sólo eumpliapedm lá demantóiké--abs0Ívie^ 
posiciones q ue f l á s ó c o a i l é é ^  b ^ testó  ? confesande que 
había escrito la carta á su»>ésposó; pero'ro^ñdólé^que'déjase-la* 
ñiñá^eu poder
I R¿snl:tandó qúe éUi Mí de>'Noviémbré: db 186fe recayó éénten^: 
Cía;, por laquoidespues»desvarios fundamentos^e 'deelaró’qúeú' * 
t)oña Ahtonia/Fcrnandeg^DáJkydáiveomoofeyrigeinocentef eof^- 
respondía^ la g^uarda«y -cria^mdé sui hijá4egítim'aiy tfeD.‘Jgha¡4í̂  
cío González Cienfuegos Doña María de la Concepcioír*; ceiadé-^ 
Uandoral iprcpio D. TguaeiOiá̂ qni»̂ ^̂ ^̂  y  ^̂ podef,
de.^*aqueHa>y<ademáá alipago'jdbhtóduhdás oonsideray-**;
cion'Aque*'se^vhabiáíiSeíViW'<^ ^
dilatar la terminación del pleitorí  ̂ ’ V

BésuHándoqnéHpémhidbslós’ú i^  lá"’ AhdréUciá 
bef'apéládó el Cóhdé’ de Máfcei de'PéñáiVá; sé lé entrégardfi 
pará expresar 'dé agravios, lo* (mal y  erlHléó^dévoMendo’lóá áU- 
tos después de varios 'apremios :é impbsidoh dé muítáry, en "el 
primer’ ótrósí' expuso’ qtie désde el priricipio s venia procurando 
justifíCarda causa í̂̂ que habia dadó lugar á" que laniñá'DóñáMá- 
ría^de'lá Ooncepeitrrr saliese del Toderrdé'sú madíer que acerca 
de ello se indiéábá aigo en una de lás cartáa testimoiiiátiás en

autos, pue^ la demandante, rogaba á .su esposo le dejase la  
por dos años más, pero á condición de unir á los 1:S,G00 rs. 
ñalados para alimentos la . mitad ¿0 ]a pensión que el Conde 
pagaba en el colegio, de donde se infería que la demandar.prav 
puesta reconocía por oríg^n^el interés y no el cariño: quetuna 

; funesta contrariedad habia iiupedido presentar la carta en .que; 
la Doña Antonia explicaba á  su esposo la verdadera oausa-^de 

, que no quisiera tener á su hija; pero, que en la, previsLoarde"
; que pudiera contarse con medios de prueba de que entónces ise i 
i carecía, había consignado en el alegato de buena prueba laí pro- 
i testa de pedir en segunda instancia que el pleito se recibiesefá? 
i  ella; y finalmente, que para que así se hiciese mediaba la cir- 
i cunstancia del núm. l.®,art. 869 de la ley de Enjuiciamieiito cí- 
; vil, por todo lo cual solicitó se recibiesen á prueba los presen
tes autos:

Resultando que Doñá Antonia Fernandez Calzada se opuso 
al recibimiento á prueba, exponiendo que á ser cierto el hecho 
contenido en el mencionado otrosí, la prueba.estaría limitada 
á presentar la carta; pero que el-Conde,-en vez de ofrecer pre
sentarla, proponía la prueba de una nianera vaga con el fin de 

: entorpecer el procedimiento; y que no bastaba decir que una 
funesta contrariedad habia impedido presentar un documento 
para que por tercera ó cuarta vez se; admitiese prueba sobre el 
mismo hecho:

Resultando que la referida Sala en. de Mayo de 1869 no 
dió lugar, con las costas , al recibimiento á prueba de estos au
tos; y reclamada por: el .Conde dé Márdel dé-Feñalva la subsa- 
nacmn de la falta á los efectos del art. 1.019 de la citada ley, y 
seguido el juicio en lo prinijipal por sus trámites, recayó sen
tencia en dáObtúbre dél indicado año bonfirmaridó la ape
lada, con, las :Gostas. de Ja^áegqñdá>iñstancia:

Resultandov, qua D-., Igpaqiq/ í^ohzalez Cienfuegos' interpuso 
recurso de casacdí^mcciufrala sentencia de vista de 2^de:Octu
bre,. fúndándóie,en..infracción deley y doctrina legáis, y  ái la 
vez en la. causa4̂  ̂ art. l.Ó13/de? la ley de ^Enjuiciamiento
civil, ppr, habérsele, denegado en  segunda 1 instancia el ¿ reeáhR 
miéptoApi^ebflUi détun^heeÁn qqe no habiá podidofjustáílbar: 
emlavppi^erá,,yá*PP^^^ el Oonde- pofcófuservabaiensu .poderr 
la :T efé r^ .q tó a„ ; ya tambieii porquér, D.<vJenómmo Garcíai Ca-*- 
brei|ó., A. qpieAhapiaiC» recoger la sniña se:ha»-'' ’
liaba ausente sin que sq conGíélese su iparadero: .

:Re»uItani[io  ̂qué4a¿égá(Í^^  ̂ sentenciadora da. adami-
sión dél recursó en ía forma y admitido el interpuesto en. el 
fondo, apeló el Conde de aquel extremo, y este Tribunal revocó 
la providencia en,;aqufl|a parte; y  en su  consecuencia se ha sus
tanciado el recurso en láTorma, prévio el oportuno depósito: 

-VisíoSr SiendQDónente el Mágiistrado D. Joaquin Jaumar^de 
laXárrerac 'vi- c ■. .
i Considerando que la falta de recibimiento á prueba de<̂  que 
habíala causa, 4** del art^ 1.013 de la ley de Enjuiciamietito 
civil sólo puéde'estimársé como motivo para un recurso deca-r- 
sacion en la ,forma' íjuap^ó lá  jprue{|íá qué se fia denegá*ió. 
p r o c e d a ^ c ü w ' .

Y"considérattqoquedapí^Bpúbs1la;'|)0T̂^̂  rfecurrente endá se— 
guhdúriñstatíciá: era: inadhaisiblé ppr lío estar comprendida en  ̂
el caso l.*‘dehart 869dé la citada ley, como lo apreció la Sala, 
en aténcionAxque^el hechO-de la carta á que se referia, había 
sido ya obj etcr db prueba en la- primera: instancia, exi grdose á 
la Condesa que absolviese posiciones sobre él y suministrádose • 
testigos; ' .

Fallamos que débemos declarar'y .declaramos no. haber-lu--'

depositados parapéte'recursov que sê  distribuirán en la forma 
prevenida por la ley ;yrespecító' al recurso fundado en infrac- 
ción de ley y doctrina;.mandamos que-se proceda á sar sustan- 
ciacion con arreglü.á derecho;

Así por esta nuéstrayentenciáj que. se; publicará en la Ga
c e t a  DE M ad rid  é insertará 'en: Is: ColecciGn' legistativa, pasán
dose al efecto las-copiás necesarias, lo pronunciamos:, mandár^ 
mos y firmamQS.==pJüan Gmizaiéz. ' Ace vedo. =  José. María Cáóé- 
res.=  Láureano de. Aprieta: =  Francisco' María de Cástilla.== 
Joaquín Jaumar;—José . Fermín de Muro. «= Bénito de Posada 
Hérrerá.:

Publicación.—Leída y publica dá füé la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Joaqpin :Jaumar, Magistrado dé la Sala 
primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
misma en el día de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 5 de Diciembre de I870‘.=-Rogelio González Montes.

Sálú tiercerá.
En la villa de Madrid, á 5 de Diciembre de 1870, en la causa, 

seguida en el Juzgado de Bande y-'en la Sala extraordinaria: 
en vacaciones de la Audiencia de la Coruña, á instancia de Don 
Francisco Antonio^ Duran, contrarManuel Mezquita y su mujer 
Albina Mendez por. injurias,ncalum.nias y amenazas^- pendiente 
ante Nos en.virtud del recarso..de casación por quebranta^ 
miento de forma.interpuesto ppr.los procesados.contra la sen
tencia que’en 15 de Setx’embráúltimo pronunció la referida Sala: .

Resultando que. seguidaiacaiisa por todos .sus trámites, dictó 
sentencia el Ju ez.de.primera instancia, de Bañide, que revocó la 
expresada.Sala condenando, á Mezquitay bu mujer en la pena 
de: siete meses., dé/destierro. á cada. uno.vcon sus accesoria /  
multa de 50 pesetáé ypagp de todas las,costas y gastos,del 3ui 
pío; y que interp,uje'»to por los procesados, recurso de casación 
por infracción, de.déy, y quebrantamiento de forma, y admitido 
este.último.porlá.Sala tercera dftJa-Audiencia de la.Coruná 
reservando, á.éste,Tribunal Sppifiqo-el.decidir, aobreila sdmi-r 
sion dériníerpué'sto por infracción de ley, se remitió la causa, 
al Tribuhal: , o .-í: . . • -

R^ult£mdó.q.uareciAid^ se*nombró Procuradar.y Abogad»* 
para.lá défwsa dé. loé.reéqri*epte6; y  comuniea<laqu;e les.fuérJa^i 
c a u sa ;ppiíáiñstrqc^Q¿j¿^ñQa^^^^ que era.improcedente'^ei*
recursó,*y quehabiéncló hecho igual manifes^edonilosfoitrasfedos'j

se pásáron los ántee^íénteá al fiseal,ieLqueiíq$j ^!4^4iél¿0 8on.
: lá potade.Físíó: vfiíiv’- v

‘ ; visto, siendd.EÓimúte'etl!agistra4q .DL^tqhiq^y^
, Cónsiderai^oqué^fpgpn el a*u,t...^Íjiéíl^^p|ggv^^

 ̂ estáblecimiento d̂ I recurso dncas îwpme^A ;̂ '̂iefos  ̂*orimá 
’ les,'cuándo lóá|trqs¿AVogád5s4p ĝ]WP*?̂ áfá'l^̂ ^  ̂ '

cjurrente opinarep .qqemq es .prpcédgñíe^qí 
y el Fiscar'pusiereaniÍlano|;á4pMl*<5%iP?¿ef^'ii^»ble.^

[ de continuar la sustánciáciop;^"l|./, . '
, Fallamos4ue4ébémps.'(3eses,;^m^ríy|i^stimamos^ei recurso. 

de casacion.que por. quqbrantp,m% |̂p^M?
Mánúel'M^^ y, su. m uj-er/A íM éndez^..áqqienesc^

' namos en lás costas; ymauíl îpvO4 #^é„en.canfor.midad;ád0*dis- 
puesto en el art: 6é dé, ía léy  cífadár se p.ase la causa y antecBr- 
dentes á lá. Sala segunda (ie.está Supremo Tribunal para Joqpe 
estime procedente sobredáddmision del recurso por infracción, 
de ley. ^

Así por esta núestfa sentencia, que se publicará'en la Ga-
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CETA DE M adrid  é insertará en la Coleecion legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Sebastian González Nandin =PasCual Ba- 
yarri.==Manuel María de Basualdo.=Francisco Puget.==Manuel 
Almonací y Mora.==Antonio Valdés.=Francisco Armesto.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 5 de Diciembre de 1870.=Licenciado José María 
Pan toja.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
En el dia de ayer no se recibió despacho alguno oficial re

lativo á la guerra franco-prusiana.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direcciou general de Contribuciones.
Tascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título.de Barón de Antella, y no constando se haya presentado 
hasta el dia interesado alguno á reclamarlo; en cumplimiento 
á lo mandado en el real decreto de de Diciembre de 1846 é 
instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda 
vez la vacante del referido título para que los que se conside
ren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de Gracia y 
Justicia dentro del término de seis meses á fin de obtener la 
oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en su dia los 
derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 14 de Enero de 1871.==Eí Director general, P. S., 
Pío A. Carrasco.

Dirección general de Rentas.
Pliego de condiciones tajo las cmles la Bacienda púUica vende 

la vena de tabaco de todas clases en las Fábricas de la Penin-

1.® Se enajena en pública subasta la vena de tabaco de to
das clases que se haya producido y produzca desde 1.® de Julio 
de 1870 á fin de Junio de-1871 en las Fábricas de la Península, 
quedando obligado el que resulte contratista en los respecti
vos establecimientos á la compra de toda ella al precio que se 
le adjudique, y sin derecho á reclamación de ninguna especie 
en el caso de que la Hacienda utilice parte de, aquel artículo.

El contrató empezará á, regir dê sde el dia siguiente al en 
que se comunique ál rematante la adjiidicacion del servicio, y 
terminará en 30 de Junio de 1871; pero si antes se desestancase 
el tabaco ó se variase el sistema administrativQ de la Renta, el 
Gobierno podrá disponer la inmediata terminación del contrato, 
ó su continuación en la parte que considere necesaria, sin 
que el contratista tenga derecho á indemnización de perjuicios 
por ningún concepto.

3.® El contratista se obliga á sacar la vena de las Fábricas 
en los ocho primeros dias del mes siguiente al en que se haya 
producido, prévio aviso que á él ó á sus representantes les da
rán las Administraciones de aquellos establecimientos. El con
tratista recibirá la vena en el peso de los almacenes en que se 
halle depositada, siendo de cuenta de la Hacienda los gastos de 
aquella operación, y de la del contratista los de saca, conduc
ción , embalaje y demás que después de pesada se originen.

La vena existente en la suprimida Fábrica de Cádiz formará 
parte integrante de la producida en la de Sevilla; y el que re
sulte contratista de esta última estará obligado á la compra de 
aquella bajo las condiciones marcadas en este pliego, debiendo 
extraer cuantas cantidades de dicho artículo tengan existentes 
ambos establecimientos en el jpreciso término de SO dias , con
tados desde la fecha en que de principio el contrato.

Del mismo modo y en igual plazo queda obligado el que re 
sulte contratista en la Fábrica de Gijon á la cumpra y extrac
ción de toda la vena existente en la suprimida de Oviedo, y el 
que lo sea en la de Alicante por lo que respecta á la de Alcoy; 
comprendiéndose en la existencia de este último establecimien
to, además de la vena producida con posterioridad ai 30 de 
Junio próximo pasado, la que en el mismo se conserva proce
dente de las labores ejecutadas desde d,® de Julio de 1868 á fin 
de Febrero de Í869.

4.® Si ei contratista no verificase la extracción de la vena 
en el plazo marcado, satisfará el alquiler de almacén ó al
macenes de las Fábricas en que se deposite aquella , 4 con
tar desde el día'siguiente al en que venza dicho plazo, y á ra
zón de 5 pesetas diarias, cuyo importe ingresará en la Caja 
de la respectiva provincia. Si á los intereses de la Hacienda no 
conviniere conservar la vena dentro de las Fábricas, podrán sus 
Administradores alquilar á cualquier precio almacenes de pro
piedad particular por cuenta del contratista, el cual satisfará 
este gasto y el que ocasione la traslación dei artículo de unos 
á otros almacenes en vista de las cuentas justificadas que se le 
presenten por aquellos funcionarios, sin que tenga derecho á 
reclamación de ninguna especie, cualquiera que sea el moti
vo de la falta de cumplhniento á lo estipulado en la condición 
anterior. "

6.®̂ Ei contratista pagará el importe de la vena por el peso 
limpio que tenga al extraerse de los almacériés en que se halle 
depositada. El peso y todas las demás operaciones deberá pre
senciarlas él ó sus representantes, ó en otro caso pasará por lo 
que hagan las Fábricas. v

6.® El contratista recibirá la vena sin distinción ni separa
ción de clases, y en la mismafopiñá y estado en que se encuen
tre en el depósito de los establécimientos productores.

7.® El contratista pagará el importe de la vena'el dia si
guiente ai de su recibo en las Cajas de las provincias' en que 
se hallan situadas las Fábricas, en lás cuales deberá presentar 
para su toma de razón las correspondientes cartas de pagp sin 
cuyo requisito no se le saldará el cargo que se le forme. ^

8.* El contratista podrá quemar ó éxportar al extranjero 
toda ó parte de la vena que reciba. La quema se verificará en 
los sitios y en las cantidades que designen los Administrado
res de las Fábricas inmediatamente después de haber sido ex
traído aquel artículo del local en que se encuentre. Todos los 
gastos de quemaberán de cuenta dei contratista, quien cuidará 
de recoger las cenizas tan luego como se hayan enfriado. 
Cuando por cualquier causa no sea posible hacer la quema en 
los sitios pertenecientes á las Fábricas, el contratista la verifi
cara en los que designe la Autoridad civil de la provincia, con 
intervención y bajo la vigilancia de los empleados de aquellos

establecimientos, siendo de su cuenta los gastos de embalaje y 
conducción de la vena hasta los quemaderos. Si por efecto de 
temporales no pudiera hacerse la quema en el plazo marcado 
en la condición 3.®, se considerará ampliado este hasta que 
aquellos cesen.

La vena que el contratista quiera exportar al extranjero 
será precisamente conducida á puerto no situado en el Mediter
ráneo dentro de los dos meses siguientes al en que se haya 
hecho cargo de ella, dando ántes aviso á los Jefes dalas Ad
ministraciones económicas y Administradores Jefes de las Fá
bricas de la cantidad en que consista la extracción para su co
nocimiento, y que puedan dictarlas medidas convenientes á la 
custodia del artículo y buques en que se embarque durante su. 
permanencia y salida de los puertos. El contratista en este_caso 
queda obligado á presentar al Jefe de la respectiva Fábrica cer
tificación del Cónsul español que acredite el desembarque de 
la vena, con expresión del número de quintales métricos, en el 
término prudencial que se designe en la guia. Si entre la vena 
desembarcada en puerto extranjero y la que con este destino 
salió de los almacenes de la Fábrica hubiere alguna diferencia, 
se instruirá expediente para averiguar su origen. Si esta dife
rencia no se justificase, ó el contratista no presentase en dicho 
término la certificación de que queda hecho mérito, pagará á 
la Hacienda por cada quintal métrico ó fracción de este el 
por 100 del precio en venta del tabaco picado común, sin per
juicio de lo demás á que haya lugar en vista del resultado del 
expediente. Sólo se eximirá de esta responsabilidad al contra
tista cuando justifique debidamente que la falta procede de 
mermas naturales, por vicio propio del artículo, ó con arreglo 
al Código de Comercio y demás disposiciones vigentes, haber 
sufrido el buque avería gruesa , naufragio, incendio, apresa
miento, encallamiento ú otro riesgo marítimo análogo.

9.® Cuando el contratista deposite la vena en almacenes de 
su propiedad ó alquilados por su cuenta, hasta que pueda ve
rificarse su quema ó su exportación al extranjero, se echará á 
aquellos una sobrellave, la cual obrará en poder del Adminis
trador de la Fábrica respectiva para que no pueda sacarse can
tidad alguna de dicho artícuíó sin su intervención.

10. Si dentro de los dos meses siguientes á la terihinacion 
del contrato no hubiese el contratista quemado ó exportado al 
extranjero toda la' vena producida durante el mismo, la Hacien
da, por medio de los Administradores de las Fábricas, venderá 
la existente á cualquier precio, y la diferencia de menos y todos 
los gastos que se causen los pagará el contratista; pero no tendrá 
derecho en el caso de ser mayor que el contratado el precio de 
venta á que se le abone ni tome en cuenta la diterencia. Si el 
contratista no verificase en el térrhino de íS dias, áconfar desde 
el en que se le exija el pago de que quedajbechp mérito, se.to
mará la cantidad necesaria de su fianza; y si no repusiese esta 
hasta el completo en el plazo de ocho diás, se procederá admi
nistrativamente por la via de apremio, según lo prevenido en 
el art. dO de la ley de Contabilidad de de Junio de, '1870.

di. Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista aban
donare el servicio, se sacará otra vez á pública subasta por todo 
el tiempo que reste del de duración prefijado á su contrato, que
dando responsable al pago de la diferencia de ménos que con
tenga el precio de la nueva contrata con relación al de la 
abandonada, y cubriéndose esta responsabilidad con su fianza 
y la cantidad que en venta produzcan los bienes qpe Se le em-‘ 
bargaran, según lo prescrito en el art. Í9 dé l^^real instrucción 
de 15 de Setiembre de d8ô ';' pérb/éñ Jed ’hksp’dé' que el precio 
obtenido en la nueva licitaSíóhTuére iguaLó mayor, ñó téndrá 
derecho áque se le ábone esta diferencia, y se le.devolverá la 
parte que quede de la fianza sí no resultase contra ella otra res
ponsabilidad.

1^. El contratista no tendrá derecho á pedir disminución del 
precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las causas en que para ello se 
funde, y se someterá en todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este contrato, cuando no se confor
mase con las disposiciónés administraUvas que se dicten, á lo 
que se resuelva por la via contencioso-administrativa.

13. El contratista afianzará el cumplimiento de su contrato 
en cada Fábrica con las cantidades en metálico que se detaiian 
á continuación, ó con sus equivalentes en valores públicos ad
misibles para este objeto, regulados de conformidad á lo dis
puesto en la real orden de 5 de Junio de 1867 , y además con 
todos sus bienes habidos y por haber.

FÁBRICAS.

Para la de Alicante. 
Para la de la Goruña. 
Para la de Gijon , . . .
Para la de Madrid__
Para la de Santander 
Para la de Sevilla ... 
Para la de Valencia..

Fianza 
en metálico.

Pesetas.

^50
200
160
250
150
400
300

Dichas cantidades quedarán consignadas en la Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de esta, respectivas á las pro
vincias en que radican las Fábricas, y &ólo podrán ser devuel
tas al contratista en virtud de comunicación que la Dirección 
de Rentas pasará á la citada Caja de Depósitos si á la finali
zación y liquidación definitiva def contrato do le resultase 
cargo alguno.

14. El interesado á cuyo favor quede el servicio depositará 
la fianza en el término de ocho dias, y otorgará la correspon
diente escritura pública dentro de los 15 siguientes al en 
que se le comunique la adjudicación del remate, siendo de 
cuenta del mismo los gastos que por dicho concepto se origi
nen. Si no lo hiciere, se entenderá rescindido el contrato , y se 
subastará de nuevo á perjuicio suyo, según lo dispuesto en 
el art. 5.* del real decreto de 27 de Febrero de 1852.

15. Los derechos establecidos ó que en lo sucesivo se esta
blezcan serán de cuenta del pontratista.

16. El contrato se hará á virtud de licitación pública y sp- 
lem ne, fijándose los oportunos anuncios en la< B aceta y BoZe- 
tínes ofÍGÍales áe las provincias con 10 dias cuando ménos de 
anticipación al en que se haya de celebrar el rem ate, conforme 
á lo dispuesto en el art. 2.® del citado real decreto de 27 de F e
brero de 1852. -

17. La subasta se verificará en cada una de las Fábricas de 
tabacos de la Península el dia 6 de Febrero próximo. Presidirá 
el acto el Administrador Jefe del establecimiento , asociado del 
Contador, y con asistencia del Notario. .

18. En dicho dia, desde la una y media á las dos de la tarde, 
se récibirán por el Administrador de la Fábrica, en presencia 
de las personas que componen la Junta de subasta, los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, en cuyo sobre se expre
sará el nombre déi que suscribe la proposición. Estos pliegos 
se nunierarán por el orden que se presenten; y para que pue
dan, ser admitidos ha de acompañar cada licitádor el docu
mento que acredite haber depositado en la Caja de la respec

tiva provincia, ó en la Pagaduría de la Fábrica, la cantidad en 
metálico ^correspondiente á cada una de las á que se contraiga 
la proposición, ó su equivalente en valores públicos, según lo 
dispuesto en la anteeitada real órden de 5 de Junio de 1867 , y 
con arreglo á los tipos que á continuación se expresan :

FÁBRICAS.

Depósitos 
para optar 

á la subasta.
Pesetas:

Para la de Alicante........... .................................... .
Para la de la Goruña..................................... . . / . . .

125
100

Para la de Gijon...................................................... ■■̂75
Para la de Madrid. ..................... ............ ............ 125 

75 
200 ' 
450

Para la de Santander.
Para la de Sevilla....................
Para la de Valencia....................... ............................

Los licitadores podrán contraer en una misma proposición 
el compromiso de adquirir la vena de tabacos dé una ó más Fá
bricas, siempre quéá la proposición ó proposiciones acompañen 
los documentos que justifiquen haber constituidó el dopósitó 
respectivo á cada una, sujetándose én la redacción dé aquellas 
al modelo fijado en este pliego de condiciones; bien ériténdido 
que no será admitida ninguna postura que no cubra ó mejore 
el tipo del Gobierno, ni establecerá preferencia el mayor nú
mero de Fábricas que comprenda una sola proposición si los 
precios propuestos no aventajasen á los que en las mismas se 
ofrezcan.

También acreditará, si fuese español avecindado en la Pe
nínsula, que con un año de anticipación á la fecha dé la su
basta paga alguna contribución territorial ó industrial ; y sí 
fuere extranjero ó español de las provincias de Ultramar, pre
sentará declaración en debida forma, suscrita por quien reúna 
las circunstancias expresadas, obligándose á garantir con sus 
bienes la proposición que hiciere. '

19. Inmediatamente se procederá á la apértura de los plie
gos por el órden de su numeración, y á la lectuna en alta voz 
de las proposiciones que contengan, tomando nota de ellas el 
actuario de la subasta.

20. El tipo mínimo á que la Hacienda vende en todas las 
Fábricas de tabacos el quintal métrico de vena i ó sea éada dOO 
kilógramosVes el de 90 cénts. de peseta.

21. Si entre los pliegos propuestos por los licitadores h u 
biese alguno que cubra ó mejore el tipo expresado, se corisui- 
tará á la  Superioridad la aprobación de la subasta, con la que

. se adjudicará definitivamente el servició. . ,
22é Si resultasen dos ó más proposiciones iguales entre las 

que más beneficieñ%l tipo dél Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de aquellás por espacio de un cuarto de 
hora, en que terminará él acto; adjudicándose el rematé al 
mejor postor , sin perjuicio de someterlo á la aprobación de la 
Superioridad. En el caso de que la licitación oral no .diese re
sultado, la adjudicación se hará al firmante de la proposición . 
que de las iguales se hubiese presentado primero.

Si una vez remitidos A la Dirección general {del los 
expedientes' relatávefe  ̂á%s'^>stíbasths‘celebradas crrWdás lás'Fá- 
bricaé de labacos-de la Beníñsuléf'resultase que en dos ó más 
de ellas se hubierén preseMado ptoposieiones á un mismo pr-e^' 
ció para determinada Fábrica, dicho Centro directivo lo hará 
saber á los interesados por conducto de los Administradores 
Jefes de las en que el citado caso ocurra, para que los Hicita- 
dores firmantes de aquellas puedan suscribir otras ñueyas'me- 
jorando el tipo propuesto, y entregarlas con sobré cerrado en 
los mismos establecimientos, los cuales cuidarán de remitirlas 
inmediatamente á la expresada Dirección general para la reso
lución que corresponda.

23. Se declaran-comprendidos on- este pliego, como si en él 
se hallaran insertos, el real decreto de 27 de Febrero é instruc
ción de lo  de Setiembre de 1852.

24. El contratista acepta sin reserva ni modificación ulte
rior alguna las condiciones establecidas en este pliego, y re
nuncia de hecho cualquier fuero ó privilegio particular, incluso 
el de extranjería.
Modelo de proposición que han de contener los pliegos de que se 

hace mérito en la condición 18.
D. N. N., vecino d e / . . . . ,  y que reúne todas las circunstan

cias que se requieren para representar en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la G a c e ta  d e  M ad rid  , n ú m .. . . . ,  fe
cha  ., y  en el BoletimofldaMe. , . . . ,  n ú m .. . .  .,ie c h a .. . . . ,
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para adqui
rir en pública subasta la vena de tabacos de todas clases que 
en la actualidad tengan existente y produzcan las Fábricas de 
la Península hasta fin de Junio de 1871, se compromete bajo 
las condiciones expresadas á satisfacer 4 la Hacienda el preció 
d e .. . . .  pesetas.. - . .  cénts. (en letra) por cada quintal métrico 
en limpio de dicho artículo en la Fábrica d e .. . . . ,  y el d e .. . . .  
pesetas cénts. en la d e ...... ó las d e ... .;

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 10 de Enero de 1871.~Lope Gisbert.
S. M. se ha servido aprobar el presente pliego de condi

ciones.
Madrid 11 de Enero de 1871.= S . Moret.

Junta de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

R e la c ió n  de los créditos dé la Deuda del personal del Tesoro  ̂
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de i i  
de Diciembre de iS lO , como comprendidos en él art i i3  de 
la ley de 19 de Julio y en los 15^  22 dé la instrucción de 8 
de Diciembre de 1869, por no haber reclamado los in te r  esados. 
su abono ni presentado los documentos que acrediten su per^ 
sonalidad dentro dél plazo señalado al efecto en dichas, dis^ 
posiciones; en el concepto que quedan cancelados^ los títulos 
que existían en Caja y que en su dia se emitieron en pago 
dé las liquidaciones practicadas {i). .

Importe 
de los 

créditos.
PROVINCIA DR OVIEDO. Rs, Génts.

Número 59.490 de salida. Interesado D. Jeró
nimo Peña, retirado. .......................   ¿84*74

Idem 59.491 de id. Idem D. José Prida, retira
do, apoderado D. Francisco Fernandez.. . .  , 442^65

Idem 59.492 de id. Idem D. Fernando Prieto,
retirado.. . . . . 4 . . . . . . . . . . . . .    . 457*42

Idem 59.494 de id. Idem D. Estanislao Portilla,
r e t i r a d o . . . . . ...................................   873*53

(1) Véanse las G acetas de anteayer y ayer.
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PROVINCIA DE OVIEDO. .

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cents.

Número 59.497 de salida. Interesado D. Juan
Quipo , retirado. . ..............    1.^0o‘48

Idem 59.498 de id. Idem D. Santos Quidiello,
retirado.. . . ...........         58S‘36

Idem 59.500 de id. Idem D. Juan Berni Meri,
retirado. . . .       . 8.124‘71

Idem 59.505 de id. Idem D. Francisco Rodrí
guez Barredo, retirado..  ......................... . 4.397‘65

Idem 59.510 de id. Idem D. Vicente Rodríguez,
retirado . . . . . .    .........   465‘89

Idem 59.51 i de id. Idem D. Valentín Rodríguez,
r e t i r a d o . . . .      . . .  9‘71

Idem 59.51S de id. Idem D. Antonio Rodríguez,
retirado ....................      864‘95

Idem 59.513 de. id. Idem D. José Rubio, re
tirado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  .........   1‘30

Idem 59.514 de id. Idem D. Miguel Riego, re- .
tirado . . . . . . . .  , > . . . i . , . . . . . . . . .  v ^74‘68

Idem 59.516 de id. Idem D. Bernardo Ródri-
guez, retirado... . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . .  ____ £4£‘65

Idem 59.517 de id. Idem D. Ignacio Rodríguez,
re tira d o ............................................. .......  4^0*18

Idem 59.518 de id. Idem D. Ramón Rodriguez,
retirado  ...................................    IG ‘̂̂ 4

Idem 59.519 de id. Idem D. Bernardo Rosa, re
tirado  ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10i ‘9S

Idem 59.524 de id. Idem D. Fernando Belgas,
, retirado.................... : . . . . . . .............  ,2.792‘95

Idem 59.819 de id. D. Manuel Sirgo, retirado,
apoderado D. Manuel Mimo y V arela.. . . . .  2.792‘95

Idem 59.825 de id. Ideip D. Nicolás Suarez, re
tirado, ......       194M2

Idem 5Í9.827 de id. Idem D. Domingo Suarez,
; 'retirado.  ............................     319^98

ídém 59.828 ;de id. ‘ Idem D. José Suarez , re
tirado   ....................   960‘89

Idem 59.829 de id. Idem D. Juan Suarez, reti
rado..........................   3‘24

Idem 59.834 de id. Idem D. Gárlos Toraño,
retirado— . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  868‘83

Idem 59.837 (}e id. Idem D. José Vega, retirado. 2.792‘95
Idem 59.840 de id. Idem D. José Viella, re

t i r a d o . ...........   2.792‘95
Idem 59.842 de id. Idem D. Francisco Viejo,

retirado.. . ............ ......... . . . . 200‘27
Idem 59.843 de id. Idem D. Francisco Zarra-

cina, retirado. . . . . . .   ........... .^.. . . . . . . . .  556‘18
Idem 61.569 dé id. Idem D. Joaquín Arisfegui, ' .  , 1,

retirado ..............................    . . . .  38‘83
Idem 61,570 de id. Idem D. Diego Alvarez. .

mo,zo de oficios..........................................    450
Idem 61.571 de Id. Intere,sada Doña Baltasara

Altavaro, pensionista de gracia . 7.812‘89
Idem 61.572 de id. Idem Doña Teresa Alvarez,
, pensionista de g racia ..................    12.608

Idem 61.573 de id. Interesado D. Juan Acebal
Labiada, dependiente del; Resguardo.....................  652‘33

Idem 61.574 de id. Idem. D. ^Franclsco A rias,.  ̂ '
sargento de C a r a b i n e r o s . 1, i . 3r8 ,̂4‘86r

Idem 61.577 de id. Idem D. Onésimo, Arias
Valdés, dependiente del Resguardo.. . . . . . . .  2̂ 48IÍ7 ^

Idem 61.578 de id. Idem D. Blas Alvarez^ Re^ ' '
gla, Administrador de Rentas J . /j500

Idem '61.579 de id. Idem D. Antonio del Are
nal, Administrador de R entas. .............. 666‘86

Mém 61.581 de id. Interesada Doña Rita Al
varez Bagaraña, tercenista......................... . 416‘89

Idem' 61.583 de id. Interesado D. Felipe Alva
rez, Veredero de tabacos . . . . . . . . . .  333‘74

Idem 61.583 de id. Idem D. Manuel Alvarez
Robles, Veredero de tabacos. ..........  ' 333‘74

Idem 61.584 de id. Idem D. José Alonso , mozo
' de la Administración... . . . . . . . . . . . . . . . . .  250

Idem 61.585 de id. Idem D. Santos Beltrari,
1.548‘5G

Idem 61.587 de id. Idem D. Antonio Blanco,
mozo        / 640

Idem 61.588 de id. Idem D. José Blanco, Ve
redero de tabacos  ..................... : 333‘74

Idem 6L589 de id. Idem D. Manuel Borbolla,
Veredero de tabacos. ...............................   300

Idem 61.592 dê  ̂ Idem D. Mariano Corles,
Vista de Aduana................. .'......................... , 7I4‘09

Idem 61.593 de id. Idem D. José Capalleja,^
mozo.........................................................        450

Idem 61.594 de id. Idem D. Andrés Cambro-
nero, retirado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.690

Idem 61.595 de id. Idem D. Francisco Castro,
dependiente, del Resguardo ........  5.445

Idem 61597 de id. Idem D. José Collazo, in
válido...............................................................  2.937‘45

Idem 61598 de id. Idem D. Nicasio Caces, Mon-
te-pio civil......................................................  122^27

. Idem 61599 de id. Idem D. Francisco Castañon,
Monte-^pip c i v i l . . . .    ........  1.849‘98

Idem 61.600 de id.> Idem D. Francisco de Caso,
j u b i l a d o . . . . . . . . . ........ ............... '..................  9.778‘15

Idem 61.601 de idi^ Idem D. Santos Caldevila,
Veredero de tabacos ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33352

Idem 61.602 de id. .Idem D. José Lúcio Car^ *
bajal, Veredero de tabacos.. . . . . . . . . . . . . .  366^86

Idem 61.604 de id. Idem D. Ignacio Cotaron,
mozo pesador. , ; . . . . . .   ___. . . . . . . . . . . 8 0 0

Idem 61.605 de id. Idem D. Francisco Díaz
Pedregal, mozo............................. 600

Idem 61.606 de id. Ideití,D. José Diaz Sola,
Veredero de tabacos..............................   . 333‘77

Idem 61.607 de id. Idem D. Andrés Eguren,
maestro arm ero.............................................  38‘83

Idem 61.609 de id. Idem D. Domingo Ego-
cheaga, jubilado  ..................................... 4.549‘92

Idem 61.613 de id. IdemD. Ramiro Férnandez,
m o z o . . . . . . ................ .... ...............  385

ídem 61.614 de id. Interesada Doña Josefa 
Fernandez Forreras , pensionista de gfirciia;,
apoderado D. Felipe Prast....  ............     5.237‘59

Idem 61.618 de,id. Interesado D. Francisco"'!"'
Fernandez Caroaba, carabinero. ............  42.213‘24

Idem 61.619 de id. Idem D. José Florez, de
pendiente del Resguardo.   .........    4.543‘15

Idem 61.623 de id. Idem D. Francisco Gonzá
lez Cortina, Interventor.. . . . . , . . . . .  . . . .  833‘68

PROVINCIA DE OVIEDO.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

Número 61.624 de salida. Interesado D. Ilde
fonso García Camarifio, mozo,  ........  300

Idem 61.625 de id. Idem D. Alfonso GarcíaJVaz-
quez, jubilado. .......   16.62850

Idem 61.630 de id. Idem D. Pedro García Ri-
bon, dependiente del Resguardo..................   8.325

Idem 61.633 de id. Idem D. Ramón González
Llanos, Catedrático  .........    1.000

Idem 61.635 de id. Idem D. Pedro González de
la Fuente, dependiente del Resguardo  5.75659

Idem 61.636 de id. Idem D. Manuel González
Rodil, portero de la Secretaría  .................. 13.06050

Idem 61.637 de id. Idem D. Santiago González,
, dependiente de la Visita  .....................   335

Idem 61.638 de id. Idem D. Leandro García,
Administrador de Rentas.................  666‘83

Idem 61.639 de id. Idem D. Juan García Rive
ra, Administrador de Rentas. . . . . . . . . . . . .  gQO

Idem 61,640 de id. Interesada Doña Agustina
González . . . . . . . . . . : . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  ggo

Idem 61.64Í úe idv? Interesado D; Juan óarcía.
Veredero de tabacos.........   36656

Idem 61.642 de idv Idem D. Juan de la Huerta,
carabinero. . . . . .......      5.520

Idem 61.644 de id. Idem D. José Izquierdo,
cabo de ronda       .......... 250‘27

Idem 61.645 de id. Idem D. Ramón Iglesias,
Veredero de tabacos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  333‘74

Idem 61.646 de id. Idem D. José María Jareu,
V Veredero de tabacos.. . . . . .    .............   366‘86

Idem 61.647 de id. Idem D. Francisco Lavinay,
Adrninistrador de: ContPibuoiones . . . . . . . .  16;279*‘24

Idem 61550 de id. Idem K  Pedro Linedp,
mozo.......................................... . 150

Idem 61.651 de id. Idem D. José Llanes, In
ter ventor de Ad nanas    ____     3.194‘83

Idem 61.652 de id* Idem D. Antonio González
Fon te. Veredero de tabacos'.. . . . . . . . . . . . .  ' 3é6‘86

Idem 61.653 de id. Idem D. Vicente Labusta,
Veredero de t a b a c o s . , 333‘74

Idem 61.655 de id. Idem D. José Menendez Val
dés, Escribiente...........................  _  . . 7  ..  550‘48

Idem 61.656 de id. Idem D. Jüarí Manjoya; mozo
de Aduanas....................................................  1.96756

Idem 61.657 de id. Idem D. Francisco Meñen- ‘ ' '
dez, mozo. . . . . . . ; . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  450

Idem 61.661 de id. ídém'"D. Antonjo Teresa
Moran r'carabinero............................... 4.500

Idem 61.662 dé id. Idem D. Felipe Menendez,
dependiente del Resguardo. . . . .......     513‘21

Idem 61,668 de id. Idem D. Vicente Miranda
Ponce, Interventor de puertas .........   1.601

Idem 61.664 de id. Idem D. José Antonio Mar
tínez, Administrador de Rentas  .......   500

Idem 61.665 de id. IdemD. Juan Bautista Me
nendez, Interventor de Aduanas , . . . .  3.442‘03

Idem 61.666de id. Idem D. Blas Martínez, Ve-,
redero,de tabacos...................    i    333‘74

Idem 64.670 de id. Idem D;,/.Pedro?Antonio
Noriega, Administrador agregado. . . . . . . .  500

Idem 61.671 de id. Idem D, Bernardo Olay,
Regente deiábrica. . . . . . . . . __________________ 50053

Idem 61.673 de id. Idem D. Serafin Clave, pri
mer Jefe de Carabineros.. . . . . . . . . . . . . . , .  4.43750

Idein 61.674 de id. Idem D. Federico Pereda,
Oficial segundo de Administración ; . . .  795*06

Idem 61.675 de id, Idem D. Federico Pola y 
; Posada, Interyentor de puertas. , . . . . . . . .  , 416

Idem 61.676 de id. Idem D. José Palacios, Ve
redero de tabacos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  333*77

Idem 61.677 de id. Interesada Doña Joaquina /
Perez, Monte-pio m ilitar.     .........    4.953

Idem 61.678 de id. Interesado D. Francisco
Piera Rodriguez, dependiente del Resguardo. 5.294*53

Idem 61.919 de id. ^Ideni D. Guillerma Peri-
nat. Oficial primero de Administración  116*68

Idem 61.920 de id. Interesada Doña María Pe
rez Ron, Monte-pio civ il .........     875

Idem 61.921 de id. Interesado D. Juan de Paz '
de Cora, tercenista.................   1.736*06

Idem 61.922 de id. IdemD. Eulogio Perez Cis- ^
ñeros, dependiente de ronda. . . . . . . . . . . . . .  365

ídem 61.923 de id. Idem D. Francisco Javier
* Prada, dependiente de ronda.  ___    365
Idem 61.924 de id. Idem D. Emeterio Prieto,
_ dependiente de ronda  ...........  305

Ideñi 61.925 de id. Idem D. Facupdo Prieto,
Administrador agregado ............  500

Idéni 61.926 de id. Idem D. Ramón Perez Sier
r a , Interventor de Aduanas.    ___   2.339*95

Ideiii 61,927 de id. Idem D. Bernardino Pren- _
des , Interyentor de ̂ Aduanas.  .................. 1.001*95

Idena 61.928 de id. Idem D. Sancho Pardo, se
gundo Contador de Carabineros ......  583*33

Idem 61.931 de id. Idem D. Francisco Rodrí
guez Pelaez, Visitador de puertas * .. 667*15

Idem 61.933 de id. Idem D. Manuel Rodriguez,
m o z o . . . . . . . . . . . . . . . . ___   . . . . .  450

Idem 61.934 de id. Idem D. Leonardo Baymun-
di, carabinero;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.949*71

Idem 61.935 de id. Idem D. Francisco Rosada,
dependiente de la ronda. . . . . . . . . . .  * . . . . .  365

Idem 61.936 de id. Idém D. José Rico , Admi-
; mistradór' de Aduanas.  .................   5.513*48
Idem 61.937 de id. Idem D José María Rodrí

guez, Administrador de Rentas...................  666*89
Idem 61.939 de id. Idem D. Pedro Ruiz Puer

tas, interventor de Aduanas. . ;    ..............  4.687*42
Idem 61.940 de id. Idem D. José Rodriguez,

Veredero de tabacos.. . . ; . . . . . . . .   ...........  333*71
Idem 61.941 de id. Idem D. Francisco Rodri- 

gtiez. Veredero de tabacos       ......... . .
Idem 61.942 de id. Idem D. José Rodriguez San

Pedro, Veredero de tabacos     ............ ...
Idem 61.943 de id. Idem D. RafaeLPoset, Vere

dero de tabacos .     .............   1 366*86
Idem 61.944 de id. Idem D. Juan Antonio Sua

rez, retirado. ................ ! . .  485*50
Idem 61.950 de id. . Idem DI Nicolás Sánchez,

Oficial dé Correos         300

Importe 
, de los

créditos.
PROVINCIA DE OVIEDO. —

Rs. Cénts.

Número 61.951 de salida. Interesado D. Hilario
Suarez, Subteniente de Carabineros  - 3i9‘03

Idem 61.952 de id. Idem D. Eduardo Suarez
Villamil, cesante de Loterías......................  , 4.972*77

Idem 61.956 de id. Idem D. Laureano Sánchez
Urrutia, Interventor dé Aduanas................. 666*80

Idem 61.958 de id. Interesada Doña Juana Sua
rez, tercenista ......................   416*86

Idem 61.959 de id. Interesado D. Juan Sán
chez, Veredero de tabacos ...............  366*86

Idem 61.960 de id. Idem D. Cárlos Sánchez
Llanos, Veredero de tabacos........................  366*89

Idem 61.961 de id. Idem D. Andrés Solís, Ve
redero de tabacos   . . . . .  366*86

Idem 61.962 de id. Idem D. Manuel Suarez,
Veredero de tabacos ...............    733*86

Idem 61.973 de id. Idem D. Juan Vizcaíno, re
tirado—   ..............................................  391*48

Idem 61.967 de id. Idem D. Manuel Uría, reti
rado ; ...................      15*53

Idem 61.969 de id. Idem D. Manuel Valdés, re - ‘
tirado . . . . . . . . . . . . . . .  543*53

Idem 61.970 de id. Idem D. Manuel Valle,, re
t i ra do . . .   ...........................   548*06

Idem 61.971 de id. Idem D. Juan Viado , reti
rado  .......................  897*48

Idem 61.972 de id. Idem D. José Viejo , reti-
T a d o . . . . . . , . . , ..........  327*42

Idem 61.974 de id. Idem D. Tomás Ureña, Ofi
cial cuarto de Adrainistracioa.... . . . ..........  2.708*24

Idem 61.975 de id. Idem D. José Valdés, Fiel
dé puertas  ................... .. . . . , . . .  1.570*12

Idem 61,979 de id. Idem D. Antonio Vidal, Ca
tedrático.   ............ 2.000

Idem 61.980 de id. Ideni D. Juan Vila , depen
diente del Resguardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.290*09 '

Idem 61.981 de Id. láém D. Crisanto Alonso '
Villavérde, Interventor de puertas. . . . . . . .  2.434*33

 ̂ Idem 61.982 de id. Idém D. José Villar Gayar-
ga, mozo     ................ ............... , 450

Idem 61.983 de id. Idem D. José María Velasco,
.  ̂ Veredero de tabacos.. . . . . . . . . . .  . . . . . . .  333*74
Idem 61.984 de id , ' Idem D. Rosendo Vigil, Ve

redero de tabacos    .............        333*74
Idem 61.985 de id. ’ Idem D. Juan Villaverde,

Veredero de tabacos. , .  ...............      333*74
Idem 61.988 de id. Idem I). Manuel Zoréda, ‘ .

Fiel de sales.. . .  4% ’ 666^89
Idem 67.950 de id. Idem D. Franciscó Fefnto^ ''

; ■^éz/Oatedrático.. . . . . . . U 2.000
Idem 70.518 de id. Idem D. José Santos Diaz,

Administrador de R entas. .........................  2.000*18
Idem 80.463 de id. Idem D. Domingo Blanco,

Oficial segundo del Gobierno civil.............. 30.841*48
Idem 80.464 de id. Idem D. Bernardo Fernan

dez, retirado.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  9.782*59
, Idem 80.465 de id. Idem D. Manuel Fernandez,

' - r e t i r a d o . . , ..........................■ 4.570*09
; Mém 80.M9 Menendez,
! retirado... .........   5.701*24

Idem 80.470 de id. Idem D. José Martínez,
cabo de Carabineros  .............................  4.867*06

Idem 80.472 de id. Idem D. Manuel Menendez,
dependiente del Resguardo..........................  11.475

Idem 80.474 de id. Idem D. Juan Vázquez, al
guacil de Audiencia.. . . . . . .......     3.904*71

Idem 80.611 de id. Idem D. Manuel Fernandez
Alvarez, retirado...............................  . . . . .  • 1.503*06

Idem 80.613 dé id. Idem D. Francisco Gonzá
lez, retirado.............................       2.792*95

Idem 80.614 de id. Idem D. Francisco García,
Veredero de tabacos......................................  333*77

Idem 86.214 de id. Idem D. Domingo Diaz
Balbin, retirado........................................... 2.695*59

Idem 105.414 de id. Idem D. Miguel Cueto, de
pendiente del Resguardo....................   2.535

Total,. . . . . . . . . . . . .  . . 2.095.455*10

Madrid 21 de Diciembre de 4870.==Ei Secretario, José María 
Maury.=V.“ B.®—E1 Director general, fíeredia.

2.761.831*88
5.208*33

2.767.040*21

En conformidad á lo que se previene en la ley de presu
puestos de 14 de Abril de 1856, Se celebrará el día 30 dei 
actual, á las doce de la mañana , en el despacho de la Presi
dencia la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del mate
rial, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de 
dichos efectos es la de 2.767.040 pesetas 21 céntimos en esta 
forma:

sobrante que resultó en la subasta anterior, y , 
dozava parte de la suma asignada para esta obli- 
' gacion.
que se aplicará en totáUdad á la Deuda no pre
ferépte, goce ó no intéréé, mediante no existir en : 

circulación Deuda preferente; adyiírtiéndose que á medida que- , 
se liquiden créditos de esta últijtiá* clase se aplicará la can t i - ! 
dad que les corresponda con arrejglo á la ley; en el concepto de 
que en pago de las adjudicaciopes que se hagan sólo se admi- 
tiráii biiletés ó pagarés del Tesoro , y de ningún modo carpetas 
de presentación á liquidar dé los créditos convertibles en dicha
clase dé'Deuda. y , .................

E n el día y hora señalados celebrará la Junta .sesión .pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; yMespúes de 
clésincadas las. proposición de menor á 

.ció dé cada una, comenzará la admisión, prefiriendo^ siempre 
laéde precios más bajos. En igualdad de precios dé dará la 
-preferencia á las de menores cantidades; en J a  inteligencia do 
, qiié para este efecto se considerarán como; ifcá ddla proposi-.
• cion todas aquellas que se hallen suscritas pór/uú mismo in - . 
vteresado. . . J  J.-

Cuando se llene la cantidad de la Súbé||Í/áí las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán dé¿é|í6®^s- ^1 la última 
admitida hasta entóneos excediese cantidad, se
reducirá á la que baste para su cblripí^l'y  si en este caso bu-, 
biese dos ó más proposiciones igtíaleé*!éh precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestiqtí^édlttiales partes ó por sorteo,, 
á voluntad de los proponenteé.

En. la subasta sólo serán, admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro í óireciendo documentos de crédito- 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.'

Para facilitar el acto de la adjudicación, las propósiciones
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se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

1.̂  En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta se c o n stitu ir á n  por los licitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 1 por dOO en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprometan á entregar.

Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los, plie
gos que los licitadores presenten.

3.® En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase 
de Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta 
de pago á que corresponda.

4.  ̂ Estos pliegos se entregarán por los interesados 00 el acto 
de constituirse la Junta al Presidente de la misma, exhibiendo 
la carta de pago respectiva á cada pliego en las cuales de
berá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes,, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por  ̂otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la propor
ción. que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito. ^

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo 
de entregar á los- licitadores el precio de la adjudicación; pero 
el interesado que después de hecha esta á su favor no verifique 
la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se 
fije para su pago perderá dicho depósito, y también el derecho 
á la adjudicación.

Gon arreglo á lo prevenido en la.real.órden de de Junio 
de 1857, se advierte ai. público:

d.® Que en todas las proposiciones que presenten ha de 
expresarse la aóríe ,q numórarcion por, orden correlativo de me
nor á; mayor é impprte de los títulos que, los .proponentes se 
comprometen á eQtregjar: en la. forma; que a.parece . del modelo 
que á.continuacion se inserta.

5.® Que todas^ estas- proposiciones: han, de extenderseipre- 
cisanrente en las hojas que con arregjo ai expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.® Que cada. hoja sólo ha de, contener una: proposición.
Y 4'® Que no se admitirán en pagodedas adjudieacionesque 

se hagan otros títules que aquellos • quo se detallen en lasrefe- 
ridas proposiciones. También se hallarán de venta en la expre
sada portería las; facturas eon que precisamente han de acom
pañar los créditos que se presenten para sm amortizaeicñi \ ot 
consecuencia deíasS proposicionesque se admitan en la subasta, 
y en Jas cuales se, estampará la numeración de das mismas por 
órden correlativOídOínienQr ám ayor..

Madrid 17 de v Enero de 1871. =  El Sneretario, José María 
Maury.=V.® B.^=?ElÍhre.ctoajgene?^ab,Fresidénte., Héredia¿

Modelo/de 'prop.osMo^,
El que suscribe sé cdmptó'ñaete a ehtregjar ¡cbOLCo dias antes del 

que se fije para supág^ énlá Díreceion general de la Deuda,pji-
bUcada-cantidad dé reales vellornen billetes del Tesoro de
la clase------ , cuyo pormenor se expresa d continuación, al
cambio de y • centavos por 100, con sujeción á las
condiciones que comprende el anuncio publicado por la Junta 
para la subasta de dicha clase de Deuda.

Títubs. Séries. Numeración. Impo]£t8i

Madrid 30 de Eneró de 1874.

Consiguiente a lo  dispuesto en la ley de 31 de Julio dé 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos cré
ditos es la de 1,691.7ál pesetas 41 céntimos en esta forma:

1.441.7Si‘41 sobrante que resultó en la subasta anterior , y
^50.000 dozava parte de la suma asignada para esta 

■ ‘ Obligación.
1.69L7^1‘41

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los ex
presados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y; 
formalidades sipiientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, nu
meración por órdén, correlativo de nlenor á mayor, é importe de 
los títulos quedos proponentes se comprometen á entregar; en 
el concepto de qué cada hoja sólo ha de contener una propo
sición. ‘

Los precios de estas sé expresarán en reales vellón y cénti
mos de real, sin nacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud' de lo préVenido en real órdén'de 14 de Setiem-- 
bre de 185^, los que se iiitéresen en esta subasta deben consti
tuir previamente un depósito,del l .por  100 en .metálico, ó su 
equivalente en papel dél valor, nominal de las proposiciones 
que presenten,^ Perdiendo.eljdépósito el interesado que después 
de hecha la adjudlcacioh^á Su favbr no verifique ,Ta entrega de 
los valores ofrecidos cinco días  ̂áñtes del que se ñjip.para su

proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
ersóbfé «e expresará el húmero de las que contenga, él im
porte nominal de los créditos que se ofrecen y él nombre .-del

aquellos que hayan consignado el depósito.
La Junta-, en n i dia señalado para la subasta, se constituirá.: 

en sesión secreta y fijará el precio máximo á,que hayanídé' 
adjudicárse los efectos de dicha Deuda, y  ló consignará con 
lo déinas qué convenga en pliego cerrado, que quedará sobre la 
mesa de la Presidencia. ' '

 ̂Abierta én seguida lá'sesión pública, se procederá a la ad :- 
misión de los pliegos de proposiciones, los cuales se mitrega^ 
ran ai Presidente acompañados de iasnartas de pago que acre

diten haberse constituido el depósito de que se ha hecho mérito.
Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anun

cio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que han.de adquirirse 
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y admitién
dose las inferiores por el órden siguiente:

1.® Glasificadas las proposiciones de menor á mayor, .según 
el precio de cada una, comenzará la: admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos., .

¿.® En igualdad de precios se dará la preferencia á las do 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.® Guando se llene la cantidad señalada para la ^subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entónees excediese de la  ̂
expresada, cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, áyoluntadde los proponentes.

4.®' Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna preposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde rela
ción con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia denlas pro
posiciones admitidas se presentarán, en el. dia designado en el 
Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo^ el si
guiente endoso;. «A , la Direceion general de la Déudar paraesu 
amortización por subasta,» y j a  léchay firma del proponen te. 
Dichas facturas.se hallarán de venta en la porteria del estable
cimiento, y en ellas se pondrá la numeración de i los créditos 
por órden correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros 
quelos designado^ en los pliegps de;proposicioneSi.

Madrid 17 devEnero,de487'i.===?=íElíSecretario, José María 
Maury.—V.® B.®=El Director generah Presidente, Heredía.

ModdO dé propmie^on,/
El que suscriba se¿ compiróinetef a  entregar cinco .dias ̂ antes 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda 
pública la cantidad.de; . . ,  reales y eUon n omínales en los do - 
cumentos de lá Déudá dél personal, cuyo pormenor se expresa
á continuación, .al cambipyde.*̂ ^̂ .̂ ^̂ ^̂  reales y   centavos
por 100, con sujeción á las condiciones que ̂ comprende .elanun- 
cio publicado por. la Junta- para; la;, subasta, i de esta clase de 
Deuda..

Títulos. Séries. Numeración.. Importe.

! "
s .̂
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Madrid 31 de Enero de 1871;

Tesoreríá Central de la Hacienda pública.
Bonos 4el Teso'Nn

E l dia %i del actúa;!, desde las diez, de lá .mañana á Jas dos 
de la tarde, satisfará esta' Tesorería Géntral e l. cupón vencido 
eñ Sl de Diciembre fie 1860, éuyas carpetas sé hallen señaladas 
con los números 3:643 á 3.650: ’̂

Madrid 19 de Enero de 1871.=EI Tesorero Gentral, Inocente 
Ortiz y Gasado,

El dia M del actual, desde las diez de lá mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería . Gentral el éupon vencido 
en 30 de Junio dé 1869, cuyas carpetas se hallen señaládas con 
los números 3.776 á 3.78%.

Madrid 19 dé Enero dé 1871.=ErTésorero Géntrál, liiocente 
Ortiz y Gasado. /  ' \

El dia %1 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tésórería. Géntrál el cupón vencido 
en 30 de Junio de 1870, cuyas carpetas se hallén señaladas con 
los números %.896 á %.91i.

Madrid 19 de Enero de 187L=El Tesorero Céntíal, Inocente 
Ortiz y Gasado.

M EN ZST£RIO  B E  ZéA G O B üR N A G IO lf;

Real Academia de; Medicina dé Madhid;
Está Academia^ después de examinar Jas Mémorlas presen

tadas al concurso á  premios de 1870;'ha'acordádo:
1.® Premiar con aocesit y con la publicación de su Memoria 

al autor de la que lleva el lema Tó le ornot <kc.-
Gónceder un segundo a la Mémoriá cuyo lema es 

í a  chimie cJierche koi 
3.®' Hacer mención honorífica fie las Memorias marcadas con 

los lemas II y é^des gms^ &íg. Si n m e  imponenda' essent Es 
soló m i ensayo, nombrando á sus^ autores socios corresponsales 
en el caso de qüe-‘autoricen^ lá apertura de lós pliegos corres- 
ppñdientes.

; 4® Adjudicar el premio dé Rúbió al Sn. D.* Tomás Santero y  
j Moreno por su nlira titulada Clinica'Médica:
; Lo que se pubiiéa para hoimcimieíito de los interesadós, iós 
cuales podrán presentarse por >sb ó •pop'medió dé‘persona dele

itada á recibir t sw- respe€ftivos prmio&^ en la prólim a .sesión 
jnaugural, que soeelebraráml domingo'%% déT'’presénte m es..
; Madrid 19 de>E!ñer©'fiéí l8f4j**«Er '̂Béeretarióv Mátía's *Nieto 
iSémnoi: ' - ■ ' ■

i     —----- —• . .
Sección y  Gabinete: Ootreos:’

Cavias detenidas por falta de franqmo en  18 deiEmro.de>iSli,

fíámeros. NOMBRES -̂ Destiño.'

367 AntoniorGasteílanot... i, .{é.___ AndfUjar
368 Bonifacio Olmeda................. ........ Palé cía
369 Domingo Mendez:.,., Salasj
370 Emilio N a p p l e o n . ... Barcelona;

Números. NOMBRES. Destino.

371 Ignacio Estéban .......... Zamora.
37% Juan Gui l l en. . . . . • Huesca.
373 Joaquin Soler..............  . . . . . . . . Ferrol.
374 Julián L lanos..................." . . . . . . Oviedo.
375 José Redondo.______ __ .. Zaragoza^
376 José Bolea.. .......................... ...... Gádiz;
377 Manuel R uix .----- ------ --- , . . . Escoriai.
378 Manuel. Aguilar...... ............. ..... Barcelona.
379 ¡VTiffnél Antuñano............... . Amurrio.
380 Pablo Galindéz.-. . ------ ----------- BilbaOi
381 Román Mórencos ̂ . . . . . . . . . . . Checa.
38% Ramón Soldevila.................... .. Lérida*:
383 Ramón A lgara.. , . . . .  • . . . . .  . . . . Sevilla* '
384 Santiago P eñ a ............ . .......... Valladolid. ■
385 Santos- Manzanares. . . . . . . . . . . . Aranjuez.
386 Tomás E spaña............................ Alicante.
387 Vicente Martínez.. . . . , . . . . . . . Bilbao.

Madrid 19 de Enero de 1871.=E lInspector Jefe,Juan Mó- 
ratilla. . ( , . ;

Gobierno dé la  p ro v in c ia  de B arce lona .
jtiNTA DEL PUERTO.

Pliego de condiciones de émiswn d e l£ d ^  Miga(doneSy parte del 
empréstito de 1£.500 olligaciones de valor de i escu
dos, que autorimdó por órden dé el Regente de %S de Enero 
deÁSlQ, ha acordado levantar esta Junta para in s tr u ir  las 
oirás del puerto de esta ciudad,
1.® El dia 9:fie Eebrero próximo, á laS doceserv^ificará á 

puerta abierta en̂ ^̂ el salón grande del primer piso de la casa- 
Lonja, y á presencia del 'Presidente fie la Junta y fiA.una nonil- 
sion. de esta, la subasta desdichas l.OPO obligaciones.
; Las obligaciones son alppr.tádor y de %00 escudos, cada 
unsu ^

; 3.®' El interés de las mismas es dé 7 por 100 al año >> d;sean 
T4 escudos por'obligación, que se .pagarán en metálico por la 
iGája dé la Junta á Ja sola presentación de loshupóneSi factura- 
idos., El ¡pago se hará por semestres vencidos, en 1."* fié. Enero y 
U.®fié Julio de cada año;

4® Los intereses de* dichas obligaciones corren désded.*fie 
Enero del presente año , y por consiguienté el .pagp;;jel' cupón 
correspondiente ténfirá efécto-desde el dia 1.* dé Juíió. próximo 

: venidéro. ' '
5.®' Las obligaciones: serán libres dé contrib’uciompara los 

tomadores. Güálquiera contribución que pudiere imponer el Es
tado será pagada directamente por la 'Juntaldél puerto con sus 
fondos. • '

6.®" La amortización délas -obligaciones comenzará, al igual 
de Jaaya emitidas, en el año 1875, y quedará terminada á los 
:%0íañós. Se verificará por sorteos vanuaJes que Jendráfi Jugar 
públicamente en 1.®fie Enero de cadá año, eféetuánfióse eá prí- 
mero en dicho diade 1875.'

7.® El tipo míñimo'á que se admitirán lás propasiciones será 
el de la  par y metálico.

8/. Las proposiciones podrán'^hacerse por upa ó. m 
ciones, y  deberámprpsre^ntarse.pn JatSécretáríafie'JW hñ^ sita 
len el. pjso priméró^'de lhéásá-JjOñja;eá’ pliégps cerrados, los 
cualés '^scrán afipi,itiílos" desde eT fiia T  fie Febrero,^ quedando 
"cerrada la admisiofiá ItÉsfiÓcé déPdtá’9‘,’á cuya hora com-eñW- 
rá la apertura de los mismos, adjudicándose á los mejores.pos- 
tores hasta completar las 1.000 obligaciones. Eii caso.de.propo- 
siciones'iguales, se hará la adjudicación á prorata fiefias que se 
pidan en cada proposición que se encuentre en este caso,- y los 
quebrados que tal vez resulten se sortearán entre todas laspro- 
posicíones iguales,

9.® El pago deberá hacerse necesariámenté el diávSiguiente 
de la  subasta, ó sea el dia 10 de Febrero, en la Secretaría, dé la 
Junta, contra ios*cor.respondientes/'títulos;ql ^00
escudos cada uno.

GARANTÍAS.’

Quedan hipotecados especialmente los productos del arbitrio 
ó recargo sobre el derecho de descarga que con destino á las 
obras de este puerto pagan Jos buques que en él se despachan, 
cuyos productos, con totarindependencia.de los fondos del Es
tado, ingresan diariamente en poder.fie: la Junta y se depositan 
cada dia en el Banco dé-Barcelona. Quedan hipotecados además 
el valor de los terrénos' que se ganen al mar: y cuya enajena
ción se determine, y lo que produzcan los almacenes que en 
ellos se establezcan. ’  ̂ .

Las precedentes garantías para la amortización de las.obli- 
gaciones y pago de intereses quedan, estipuladas en ' escritura 
pública otorgada en el dia %7 'de Abril de. 1870 en.poder.de Don 
José Falp, Notario público de esta,ciudad. Dichas esorituras ¿se 
pondrán de manifiesto á los que deseen enterarse'en la Secreta- 
taría de la Junta.   *

Barcelona 7̂  de Enero de 1871: =  Por acuerdo de la Junta, 
el Vicepresidente, José- Amell.=El Secretario, Mauricio.Serra- 
tuma.-.,,:: ■■ '

Modelo de proposición.
D. N. N. y N.,. vecino de  v, habitante en la' callefiév. . . , ,

n ú m e ro  , piso. . . . . ,  blenonterado del pliego de condicio^
nes para la emisión de 1.000 obligaciones, parte del empréstito 
de 1%.500 acordado levantar^ por la Junta del puerto*de Barce
lona para construir las obras-del mismo, y aceptándolas on todas 
sus partes, se, comp?omete á4omar.*. . (en letra) obligacio
nes al tipo d e . . . . .  (en letra) escudos cada una;'

(Fecha y firma del proponente.) ,B-^44

Gobierno dé lá  p ro v in c ia , de Gráiiaía^:.
i Séeemn^dB^Fómento.---^Minas,

En liso de las Rtribhclones que me concedé la áéyfiéfBbcieda- 
fies mineras de 6 fié Julio dél859, y dé conformidad con,el dic- 
Jámen emitido pp;^lá,Excmaf Dipidaoion pjrwineiai,Rprac¿^ 
i la escritura otórgadá.' eñ la villá dé GuIlar^Éaza r á  16 .dé Fe- 
¡brero último, yjá^iadacióñal.en BazaAl0fiet0c1hfb!beficlmismó 
|año,/ante el Eécribáno D. José Ballésteros:fardan.^ para/larconS' 
|titúción de'la Spciedafi especial minera qúq éxp^ta ¿a 
■LaíjRobre, sita ón término de Gullar-Baza. ‘ •
: Lo que he dispuesto se p.ubli'qpe.*.én i[él l^QUUñi>ap,cidl ider Ja
: provinGÍa y  en láOACETA d e  M ad rid  con árreglofi lo  dispuesto 
(en e l  art.8.®deJa^cjtadaJéyv-, , , • -

Granada 16'fie Enero dé Í871.¿=ET Gobernador, Martiñez.
' ■ G-r^6r.

A v m m s m M i i m  m u n i c i p a l .

Aloaldia' constitaciónal dá Camlrfii
D. Benito PazosíGhas, Alcalde primero,’ Presídéhfe* 

iAyuñtámiento de este distrito.

J
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Hago saber que bailándose vacante y regida interinamente 
la Secretaría de este Municipio, el mismo, en sesión extraordi
naria celebrada en 21 de Noviembre último, acordó píovistarla 
en propiedad con el haber anual de 1.2d0 pesetas. Los que ador
nados de las circunstancias que para su desempeño se requie
ren pretendan optar-á ella, entregarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaina de este Municipio dentro del tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el BoUtin ofieial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Oambre á 13 de Enero de 1871.=Benito Pazos.= 
José M. Yañez Fernandez. G—23—1

Alcaldía constiM^ de Villanueva de Gómez.
So halla vacante la biaza de titular de Licenciado en Medicina 

de este pueblo , que consta de 180 vecinos , partido judicial de 
Arévalo, provincia de Avila, dotada con el sueldo anual de 350 
pesetas, casa gratis y exento del pago de la contribución de sub
sidio industrial, por la asistencia de 70 familias pobres, pagadas 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos; advirtiendo 
que la de Cirujano se halla provista con el sueldo anual de 150 
pesetas é iguales condiciones/que la de Médicos, todo en con- 
formídád con lo prevenido por e lart. 16 del reglamento de 11 
de Marzo de 1868. Las igualas con los vecinos acomodados serán 
convencionales entre estos y el Facultativo agraciado.
> Los aspirantes á dicha vacante presentarán sus solicitudes, 
acompañadas con la copia del título y^hoja de servicios legali
zado por Escribano ó certificados por el Subdelegado de Sanidad 
del, partido donde' resida el aspirante, á esta Alcaldía en término 
de Í30 dias, á contar desde que este anuncio aparezca inserto en 
la G a c e ta  DE M a d r id  y Boletm de la provincia, cuya provisión 
efectiva tendrá'lugar álos 10 después del en que se remita la 
terna de aspirantes.

Villanueya de Gómez ád6  de Enero de -1871.=El Alcalde 
Amos Sánchez. V—19 ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

’ "Juigadbs militares.
Capitanía general de Castilla la Nueva,—En virtud de providencia 

del Excmo. Sr. Auditor de Guerra, se cita;á D. Luis García Ortuño por 
segunda y última vez á fm de -que dentro de tercero día, contados desde 
el de hoy, comparezca en el referido Juzgado, sito en la calle de.Atocha, 
número 4 , piso entresuelo, á fin de hacerle saber una proyidéncia en la 
causa que se le ha seguido por estafa.,.

Madrid 18 de Enero de 1871.=E1 Escribano, Evaristo Goraez-
■.M^78

D. Fernando Guerra y García, Capitán de navio de primera clase. 
Capitán de puerto y Comandante de Ma riná de esta provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo á- Doña Mánuéla Morales, na
tural de Algeciras y viuda del,Jeniente que fué del regimiento de caza
dores de San Quintin, D. Gerardo Castellar, para que dentro del término 
d e  30 dias, contados desde la ihserclon de este edicto ,en -la G aceta de 
M aurid, se presente en esta Comandancia-jáioir cierta notificación en la 
caushque se sigue para averiguar el motivo.que produjo, el falledmiento 
de su citado ésposo; apercibida que de no comparecer sufrirá los per
juicios que son consiguientes.

Cádiz 16 de Enero de 1871.=Fernando Guerra.=José María Clavero.
■ • ' - G—27

Juzgados de primera InstaBcia.
Ateca.

El Licenciado D. Laureano Márhnez . TTuez de  primera instancia del 
partido de Ateca, en la provincia de Zaragbza.

Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á un hoinfíre  ̂
de edad de unos 38 á 4é años, sa  estatura, cinco piés, cerrado de'barba, 
negra, si bien afeitada, color moreno, nariz regular, hiéníparecidO; Ves
tido de calzón corto negro, calzado con medias y pedales y albarcas, 
faja'de estambre azul, chaqueta de paño royo, con gorra de pelo en la 
cabeza, vecino de Monteaguclo, para que en el término de nueve dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción'de este anuncio en el pe
riódico oficial, comparezca en este Juzgado á defenderse de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que me hallo instruyendo contra el 
mismo sobre ocupación de 17 pieles de cabrito que llevaba en unas al
forjas que .tiró al stielo al ser sorprendido cuando cruzaba por esta villa 
el dia 28 de Diciembre último; que si lo hiciere se le oirá y  admioistrará 
justicia en lo que la tuviere.

Dado en Ateca á 10 de Enero de. 1871.= D e  su orden, Felipe Lozano. 
■ V - A—12 '■ 

;-9erez. ■
D. Antonio Anguita y Alvarez, Juez de primera instancia del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
Hago saber que en virtud de providencia de, esta fecha, dictada en los 

autos de concurso voluntario á bienes de D. José Fernandez de los Rios, 
he mandado citar á junta'general de acreedores para elnombiramlento de 
síndicos, la cual tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado el 
dia 1.® de Febrero próximo venjkdenp,.,.á las doce de la mañana; previ
niéndose que sólo podrán concurrir á dicha junta los que hayan presen
tado los títulos de sus créditos y los ^que en el acto de la misma loí 
efectúen. ' '

Jerez de la Frontera 10 de Enero de 1871.=Antomo Anguita y Alva- 
rez.==Juan Pedro Becerra. ^  X—lo i

Jlfadri(l.--AudieBieia.
Por el présente y en virtud de providencia dictada por el Sr. Don 

Miguel de Castells y de Bassols, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la de esta capital, 
refrendada por el .Escribano D. Pedro Advíncula Villar rubia, se cita, 
llama y  emplaza por tercera y  última vez á Victoria Martinez para que 
en el térmmo d e  nueve? dias. comparezca en este  ̂Juzgado á prestar una 
declaraciom.. ,

Madrid 13 de Enero de 1871. /  M—79

En la junta de áéreedores de"D. Francisco Guillen, celebrada el 10 del 
actual para el nombramientode síndicos de dicho concurso, ha recaído 
este en los Sres. D. JuanLórtacamps y D. Francisco Blasco, álos cuales 
seles pondrá en posesión de todos los bienes de la pertenencia de di
cho concurso.

Madrid 16 de Enero de 187/í .=E I Escribano, Antolin Murga. X—105

Ufadrid.—Hospicio.
; Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospíci9 de esta capital, se cita, llama y  emplaza 
á Josefa Sugaste, cuyas demás circunstancias de filiación y  actual para
dero se ignoran, para que en el término, de nueve dias, á contar desde la 
inserción de este edicto, cómparezoá-en la, cárcel de mujeres de esta villa 
á responder á los cargos que la resultan eh causa que se sigue por hurto 
de varias alhajas en la platería de D. Angel Martinez; bajo apercibi
miento de seguirse en su ausencia y  rebeldía, parándola el perjuicio aue 
haya lugar. , j 'i

Madrid 9 de Enero de 1871 .=E1 Escribano, Lope' Montalvo. M—80

Madrid.—Palacio.
, En virtud de próvidencia del Sr..D. Vicente Roséll,.>Juez de primera 
instancia del distrito dé Palacio de esta capital, en méritos de diligencias 
a consecuencia de causa criminal, se cita por este edicto y'segundo pre
gón á Ignacio Rodrigue^íBallesteros, álias el Cojo, de 20 años de edad, 
soltero, cantero, de esta vecindad, cuyo último domicilio fué en el cami
no viejo dé Castilla, Puente del Rey, núm. 8, para que en el término de 
imeve dias, contados desde la publieacioh del presente en la G aceta de

M adiíid , comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Pascual Es
teva para hacerle una notificación.

Madrid 14 de Enero de 1871.=Vicente Rosell.=;Pascual Esteve.
M—87

Por el presente y en virtud de providencia dictada por D. Vicente 
Rosell, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capi
tal , refrendada por el Escribano D. Benito Gutiérrez y García, se cita y 
llama por segunda vez y término de nueve dias á D. Blas Morales pata 
que comparezca en este Juzgado y Escribánía citada con el fin de ha
cerle saber cierta providencia ; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 15 de Enero de 1871.=E1 Escribano, Gutiérrez. M—S6

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio dé esta capital, se cita y emplaza por el presenie segundo edicto 
á Antonio Lledó y Aznar, hijo de ^ to n io  y María, de 21 años de edad, 
de oficio vendedor de objetos de esparto , vecino de esta villa con do
micilio en Vallehermoso, casa de la Higuera, núm. 2, para que en el 
término de nueve días, contados desde ía publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Pascual Esteve á fin de prestar declaración en causa criminal, a  

Madrid 17 de Enero de l871.=Vicente Rosell.=Pascual Esteve.
M—82

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el Sr.D. Vicente 
Rosell, Juez de primera instancia del distrito de Palacio dé esta capital, 
se cita y llama por segunda; vez y término de nueve dias á Manuel 
Salinas y Cármen Salido para que dentro de dicho término com

parezcan en estnJuizgado y  Fsóribánía de D. Benito Gutiérrez á fin de 
que presteñ.sus.declaraciones en causa criminal; apercibidos que de no 
verificarlo les. parará el perjuifio á que hubiere lugar.

Madrid á i 7 de Enero de 1871 .= E l Escribano, Gutiérrez. ; M—83

Por el presente y en virtud de providencia dictadapor eISr. D. Vicente 
Rosell, Juez de primera instanciadel distrito de Palacio de esta capital, re
frendada por el EscribanoD. Benito Gutiérrez y García, se cita y llama por 
segunda vez y término de nueve dias á D. Ricardo Rivas para que compa
rezca en.este Juzgado y Escribanía citada con el fin de prestar cierta de- 
claracionsen causa criminal; apercibido que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio^ que hubiere lugar. ‘

Madrid 17 de Enero de 1871.==E1 Escribano, Gutiérrez. : M—84

Por el présente y en virtud de providencia dictada por el Sr.D. Vicente 
Rosséll, Juez dei primera instancia del distrito de Palacio de esta Capital, 
se cita y llama por segunda vez y término de nueve;diáS 'á Dóña María 
Bencalla para que dentro de dicho término comparezca eii este Juzgado 
y Escribanía de D. Benito Gutiérrez con el fin de hacerla saber cierta 
providencia; apercibida qué de no verificarlo ía parará el perjuicio á que 
hubiese lugar.

Madrid lide^Enerp de 187L=E1 Escribano, Gutiérrez, M-^85 i

j ñ  í
Por providencia del Sr; D. Félix Prat' Juez municipal é interino; de' 

primera instancia del distrito de -la Jnclusa en esta capital, se cita, llama 
y  emplaza por término de 10 dias para que de once de la mañana á tres de 
latarde se presente en la aúdiehcia de ,S. S. , sita en el Palacio de Justicia, 
al agente qué fué de Orden,publico, núm. 436, para que preste una decla
ración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Enerode 1-87L=E1 Escribano, Antonio Jaques. M—81

En virtud de providencia del Sr. D. Félix de Prat y Larran, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, se saca á pública subasta un solar ó terreno que mide 2.962 
piés cuadrados, equivalentes á 230 metros, situado en las calles de la 
Cava Baja, Cava Alta y Puerta de Moros, hallándose tasado en la canti
dad de 17.000vés.cudos, ó sean 170.000 r s .; habiéndose señalado para su 
remate el dia 10 de Febrero pióximo, á las doce de su mañana, en dicho 
^Juzgado,.'sito en el piso principal del ex-convento de las Salesas. -

Todas tas personas quepuier^n'adqurrir-más porme^resipiftdjen pa-; 
sár á Ja E $(¿á |a irña#eíA ftecn to , rita en ía cálle dê ’Cüfdád-Rodrigo,; 
número í!0, cuarto tercero de la derecha, todos los dias hábiles, de nueve: 
á  once de 1 a mañana.

Madrid 18 de Enero de 1871.=ElEscribano, Acisclo Moya. X —99

Madrid.—Uüs ver sidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 

-de la Universidad D. Francisco García Franco, se cita y llama á D. Mi 
guel Jorro, Director que fué del periódico, titulado Eí Sufragio üm'Oersal, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 dias comparezca 
en dicho Juzgado, y Escribanía del infrascrito á responder á los cargos 
que le resulten en causa que se sigue en elmismo.

Madrid 24 de Diciembre de 1870.—El Escribano,.Eusebio Cereceda.
M—88

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el 
presente anuncio y término de 30 dias .á la persona en cuyo poder exista 
ó tenga noticia dé.l paradero dé Ja carpeta sin número, bajo la cual pre
sentó en 6 dé Diciembre de 1822 D. Manuel Morato, como apoderado 
del hospital de San Julián déla villa de Atienza, provincia de Guada- 
lajara , un privilegio de un juro de 30.000 mrs. de renta sobre el Al
mojarifazgo de la villa de Caracena, para que dentro de dicho término 
la presente en este Juzgado, sito en la costanilla de la Veterinaria, nú
mero 1, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid i 9 de Enero de 1871 .=P or mandado de S. S ., Juan Vivó.
X—95

Madrid.—Con^reiso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta capital, y de conformidad con lo que previene 
el art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia por primera vez y término 
de seis meses Ja devolución de la fianza qne para el cargo de Registra
dor de la Fropiédad de esta villa prestó D. José María Hernández 
Ariza.

Madrid 17 de Enero de 1871 .=E1 actuario, Antonio García. X—93

Madrid.— atina. •
En virtud de próvidencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina, refrendada del infrascrito Escribano, fecha de ayer, 
dictada á solicitud promovida por D Cándido Luanco, vecino de esta 
capital, se hace saber él extMvío de los cupones de títulos del 3 por 100 
consolidado, correspondientes al trimestre vencido en 31 de Diciembre 
próximo pasado^ que ácontinuación se expresan:

Tres de la série A , números 44.181 al 83, su valor 45 rs.
Dos déla série B, números 15.935 y 36, su valor 120 rs.
Dos de la série G, números 17.551 y  52, su valor 800 rs.
'Y dos déla série D, números 19.152 y  53, su valor 6D0 rs.
Y se previene á la persona en cuyo poder obren los presente en 

.el referido Juzgado, sito en el Palacio dé Justicia, ex-^convento de las 
Salesas, en el término de 30 dias; y si se considerasen con derecho á; 
ellos, cómparezcan á deducirlo ante el mismo y término fijado; con aper-; 
cibimiento de que en otro caso serán declarados de ningún valor ni 
efecto* I

Madrid 14 de Enero de 1871.= J. Jiménez. X—̂-98

Madrid.—Kospital. i
D. Julián de la Cantera y Rodríguez, Magistrado de Audiencia fuera? 

de Madrid y Juez de primera instancia qjgtjito del Hospital dé esta 
, capital.

Por el presente-hago saber que en Iosí autos de abintestato de D. Isi- ̂ 
doro Mugica, y á solicitud de loí herederos declarados, se sacan á pública' 
subasta voluntaria por término de 20 dias, á contar desde el en '̂ que se; 
inserte este edicto en la Gaceta de Madrid; las fincas siguientes: ¡

Una casa en la ciudad de Guadalajara, compuesta de piso alto y  bajo, : 
con su corral, sita en calle de Barrionuevo Baja, núm. 9; linda con otra 
de Felipe Ortega,^herederos de Miguel Calderón, y la que administra 
D. Juan España; tasada en 7.380 pesetas.

Una tierra en el térnálno de Guadalajara, llamada las Eras de Atan-,

zon, de siete fanegas y dos celemines, con cinco olivos; linda Saliente y 
Norte con tierras y olivos de herederos de Felipe Juárez y  eras de pan 
trillar; Mediodía Felipe Gonzalo; Poniente Catalina la Rica; tasada en 
1.925 pesetas

Otra tierra en el mismo término donde dicen el Tinoso ó tocador, de 
cuatro fanegas; linda á Saliente y Mediodía D. Juan Notario; Poniente 
camino de Tórtola, y Norte D. Víctor Garay; tasada en 1.100 pesetas.

 ̂ Otra tierra caminos de Cabanillas; linda Saliente y Norte dicho ca
mino; Mediodía D. Gregorio García, y Poniente D. Vicente de Bonfauri; 
tasada en 625 pesetas.

Y otra tierra en la Regalada de Marchámalo, de dps fanegas y tres 
celemines; linda Saliente D. Isidro Saenz y Duque del Parque; Mediodía y  
Norte vínculo de Marqués, y Poniente Doña Casta Banz; tasada en 450 
pesetas.

Y para su remate, que se ha de celebrar ante el Sr. Juez del partido 
deGuadalajara y en el del Hospital de esta capital, se señala el dia 8 de 
Febrero próximo, á la una de su tarde en punto.

Dado en Madrid á 11 de Enero de 1871.=Julián de la Cantera.=Li- 
cenciado José Ortiz y Martínez. X—102

Por el presente y en virtud de providencia delSr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta corte, se anuncia la declara
ción de concurso voluntario de acreedores del Excmo. Sr. D. Anselmo 
Btaser, vecino de la misma, en la calle del Colmillo, núm. 6; y se llama 
á sus acreedores á fin de que dentro del término de 20 dias se presen
ten en dicho Juzgado y  Escribanía del infrascrito con los títulos justifi
cativos de sus cré^ditos.

Madrid 16 de Enero de 1871.=El Escribano, Antonio Márcos.
M -X -tO

P u e n te á r e a s .
D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia en la villa de 

Puenteáreas.
Habiéndose instalado en este Juzgado y Escribanía del autorizante 

concurso necesario de acreedores contra el caudal de D. Abel Antonio 
García, déla parroquia de Porto, en este partido, he acordado por auto 
de 10 dé Noviembre último haCerlo. público á fin de que los acreedores 
que se crean con derecho contra el referido concursado se presenten á 
deducirlo eo este Juzgado por secuela de dichos autos dentro del térmi
no de 20 dias , presentaüdo los títulos justificativos que tengan de sus 
créditos si les conviniere.

Y para su inserción en la Gaceta d i  M adrid firmo el presente en 
Puenteáreas á 12'de Enero de 1871. =M anuel María Fidalgo. — Por su 
mandado, Juan Caníbra. X—92

llan ta  € ru x  de la  P a lm a .
D. Francisco de Paula Guerrero, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  su partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. José 

Vandewalley ValcáreeL natural de esta ciudad, que sirve actualmente 
en él ejército nacíóhal, ignorándose su domicilio y re.sidencia, para que 
dentro del improrogable:término de 15 dias comparezca ante este Juz
gado y en la Escribanía del infrascrito á contestar á la demanda que 
contra él y demás herederos y  sucesores del finado Sr. Marqués de 
Guisla Gúisélin ha deducido, acompañada de los correspondientes docu
mentos D. José Abreu y  Lujan, vecino de esta población,, sobre cobro 
de la cantidad de 27.468 pesetas 75 céntimos como productos de una 
finca cedida en años anteriores por el referido Marqués al Abreu, y de 
la cual se le ha conferido trasladó por auto de 11 de Octubre último en 
consideración á no haber comparecido durante el término señaladoFor 
este. Si así lo hacerse le¡ oirá eU:justicia, y de otro modo se seguirán los 
autos en su rebeldía , haciéndose las notificaciones que ocurran ‘ en 1 os 
estrados de este Juzgado, como lo previene el art. 232 de lá ley de En
juiciamiento civil, parándole el perjuicio-cdhsigúiüííte.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma en Ganarías á 30 de 
Diciembre de 1870.=Francisco de Paula Guerrero.=Por su mandado, 
Severiano González Guerra , Escribano. X—94

S e v i l la .— M a g d a le n a .
D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los que se crean cpn 

derecho á los bienes que constituyeronlel patronato fundado por D. Bar
tolomé de Segura, clérigo Racionero qüe fué de la Santa Iglesia de esta 
propia ciudad, para qiíe:'e¿ ^Pt’érraíhúde'IS dias, contados desde la pu
blicación de este edictô e&a-ía/GA(SBTA--DE M adrid, comparezcan en este 
Juzgado y  Escribanía del actuario á deducir sus acciones; pues asilo he 
decretado en autos sobre división y adjudicación de dichos bienes á ins
tancia de Rafael Alvarez Ruiz, vecino de la villa de Fuente de Cantos.

Dado en Sevilla á 23 de Setiembre de 1870. =  Manuel Sánchez Guer- 
rero.=José Fernandez Santa Cruz. X —104

jSoria.
Sentencia.—En la, ciudad de Soria, á 10 de Mayo de 1870, el Sr. Don 

Antonio José Caracuel de la Cámara, Juez de primera instancia de la 
misma y snparlido:

Vistos los autos.seguidos á instancia de D. Mariano Cuartero, de esta 
vecindad, contra Mariano la Ripa y López, residente en Madrid, sobre 
el cumplimiento de un contrato, y

Resultando que en 28 de Mayo de 1867, por ante la fé del Notario de 
esta capital D. José María Golmayo, otorgaron escritura de convenio Don 
Mariano la Ripa y López, D. Mariano Cuartero Martínez y D. Bernardo 
Robles y Martinez, el primero y último en propia representación, y el 
segundo eri la suya y  la de 45 operarios empleados en la Fábrica de ter
rería titulada LaNumantina, cuyos nombres se detallan anteriormente; 
cuyo documento tiene todas las condiciones en los de su clase .para esti
marse en derecho, y por consiguiente tiene eficacia legal para obligar, 
conteniendo insertos los poderes de los contratantes que les necesi
taban:

Resultando que en dicha escritura, haciendo relación de haber; que
dado disuelta la Sociedad industrial denominada Ln Num anlina  y ha
berse nombrado liquidador para llevar á cabo el acuerdo tomado por Jos 
socios y los acreedores á D. Bernardo Robles, se pactó que e l D. Mariano 
Cuartero, acreedor que no se había adherido al convenio, lo hiciese bajo 
ciertas condiciones:

Resultando que estas condiciones, entre otras, fueron haber de reci
bir el Cuartero por sí y.como mandatario de D. Miguel Lucía y de los 45 
obreros en acciones ó comanditas de la nueva Sociedad que debía for
marse bajo la razón mo\e^^áé'MMMúrgica de Vinuesa, su crédito y  el de 
sus representados:

Que si ese plazo pasaba dé un año después de entregar las comandi
tas al D. Mariano, y á esta convenia realizarlas, el D. Bernardo Robles 
quedaba obligado á retirarlas á la par j  abonar su importe en metálico. 
Que esa obligación cesaba,si en el período de dos mes^s posteriores al 
vencimiento del afio-el Cuartero no reclamaba'su cumplimiento. Que del 
lingote existente en la fábrica se habian de separar 14.000 quintales, de
jándolos-bajo la custodia de persona dete^iüáda y en garantía del cum
plimiento del contrato. Que se habla de Mcer desistimiento formal de Ja 
tercería dédominiodeducida en el Juziaüo en reclamación de los cré
ditos del Cuartero y consortes, y que laeonvencion acordada no tenia 
fuerza miéntras el lingote que habiade garantizarla, desembargados á 
virtud delldesistimiento, no se entregase al Cuartero :

ResultaÉido«que D. Vicente García . Procurador del Juzgado en nom
bre de D .|M fiano Cuartefo,.dedujo demanda ordinaria en 16 de Ene
ro de 18691 asociando la copie original de la escr itura, exponiendo que 
porsu parte-se habian^cum’íllido las dondiciones estipuladas y Tjur ías- 
respetabasin que el Sr. La Ripa hubiese por su parte cumplido la suya; 
y apoyáñdose en varias disposiciones de derecho, .coneluili suplicando 
se condenase al D; Mariano La Ripa, á que incontinéhti cumpliese lo 
estipulado entregando los 14.000 quintales de lingotes ada :persona que 
el Cuartero designase, imponiéndole las obstas; cuya demanda-entabló 
sin prévia certificación del acto coaciliatorio por las razónes que expuso 
en su primer otrosí:

Resultando que admitida la demanda y  conferido traslado con em
plazamiento á D. Mariano La Ripa se le notificó en^forma:

^Resultando que por no haber comparecido, satis^chas que fueron 
todas las circunstancias que establece la ley de Enjuiciamiento civil, le 
fué acusada la rebeldía declarándolo rebelde poriáíito de 24 de Enero, 
verificándose desde entónces las notificaciones., en los estrados del Tri
bunal: ..........  i'

Considerando que la escritura presentada por el actor es un título 
irrecusable, y  que este ha probado bien yípumplidamente su demanda,
sin que contra ella nada se haya opuesto;

Falla que debe condenar y condena á D. Mariano la Ripa á que In
mediatamente cumpla la qondioion 4* déla  escritura de 28 de Mfyo 
de 1867, separando y  poniendo al cuidado de la persona que se designe
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por D. Mariano Guartero 14 000 quíntales de lingotes deles que obran 
ea la fábrica-ferraría de su propiedad; bajo apei cibimiento de que si no 
lo hace lo ejecutará el Juzgado, condenándolo expresamente en todas las 
costas, previa tasación. ^ r. nr

Notifíquese esta sentencia, haciéndolo por lo que respecta a D. Ma
riano la Ripa en los estrados del Tribunal, y notoria por medio de edic
tos que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
M adrid, en conformidad á lo prevenido en el art. 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil, á cuyo efecto se remitirán ejemplares al Sr. Gober
nador civil de esta provincia, y en Madrid al Director de la Gaceta.

Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando, así lo proveyó, 
mandó y firma estando en audiencia pública dicho Sr. Juez, doy fé .=  
Antonio J. Caracuel.—Ante mí, Pedro Abad y Crespo. X —97

Vendrcll.
D. José Romero Osuna, Juez de primera instancia de la villa de Ven- 

drell y su partido.
Por el presente primer edicto se llama á María Antonia Reñé, esposa 

de Rafael Bofarull, que residió en el pueblo de Maldá. á fin de que dentro 
el término de nueve dias, á contar desde su publicación, se presente en 
esto Juzgado ai objeto de ofrecerle la causa que se instruye sobre muerte 
natural de su padre Antonio Reñé, acaecida en Santas Creus, término 
de Aguaraunia; y de no verificarlo se seguirá adelante, entendiéndose 
que renuncia á su derecho.

Expedido en Veodrell á 16 de Enero de 1871,—José Romero Osuna,=  
Por mandado de S. S., Francisco J. Calbó, Escribano. V—20

—B*ilar.
D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del distrito del Pilar.
Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á Rita Valles é 

íbañez, mujer de Juan Señé, de esta capital, para que en término de 
nueve dias que por último se le señalan, se presente en esta sala de 
audiencia para declarar y oir los cargos que la resultan en la causa que 
se la sigue por desacato grave á la Autoridad; en el concepto que de lo 
contrario la parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 17 de Enero de 1871.= Juan Gayuela.=Por mandado de 
S. S., Mariano Radía. Z—3

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 19 DE ENERO DE 1871.
^  F o n d o s páb licos*

Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 26-90, 27-00, 26-95 y 
27-00 pequeños; no publicado, 26-90 d.; á plazo, 27-00 fin próx. fir.

Idem id. exterior al 3 por 100 , publicado, 31-00.
Deuda del personal, id., 23-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda sér ie , Idem, 

97-80.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por lOOinterés anual, no publica

do, 72-90.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1.* de 

Abril de 1850,-de 4.000 rs., publicado, 76-00.
Idem id.id., 6 por 100 anual, emisión de 1,*de Julio de 1856, de 

2.000 rs., id., 53-00.
Obligaciones generales por ferrocarriles, de 2.000 rs., id., 50-00.
Acciones del Banco de España, sin divideíido, no publicado, 146-00 

y 146-33.
Cambios.

Lóndres, á 90 dias fecha, 50-00.
Burdeos, á S dias vista , 5-18.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete........... 1l4 » Lugo................... parp. »
A licante ............. par. » M álaga............. 1[2 »
Alnaería . . . . . 1j8

»
112

» Murcia............... par.
par.
par.

»
Avila.................
Badajoz............. »

Orense..............
Oviedo.......... ....

»
»

Barcelona. . . . . » 1 Falencia.. . . . . . » »
Bilbao................ » 1|4 d. Pamplona.. . . . » 1l2 p.
Búrgos............... R4 Pontevedra... . par d. »
Cáceres............. par. » Salamanca... . . 3[4
Cádiz........ .. » 5|8 d. San Sebastian. 1(4
Castellón.......... par. » Santander.___ » 1-l4
Ciudad-Real. . . RS » Santia2:o........... RS »
Córdoba........ .. » 1l2 Segó Via........ .... par p. >?
Coruña ............. 3[8

»
» Sevilla............... » 3i8

x>Cuenca.............. » Soria............. .... par p.
Gerona_______ » 1|2 Tarragona.. . . . » 1l2
Granada........... par. » Teruel........... .... »
Guadalajara. . . » » Toledo............... 3i4 p. »
Huelva.. . . . . . » » Valencia............ h 1{4
Huesca.. . . . )) 1(4

R4
ValladoUd........ >5

Jaén................. » Vitoria............... »
Leen.......... .. ‘ par. » Zamora............. <12

»
»

Lérida...............
Logroño.............

par. »
»

Zaragoza.......... 1[2

Bolsas extranjeras.

Lóndres 4 da Enero .— Consolidados, á 921^4.
M arsella 4 de Eíie? o.—fondos españoles: 3 por 100 exterior, á295}8.

-------------    Tür SHSii—---------------------- ■

Observatorio de Madrid.
Observaaioms meteorológieas del H a  19 de Enero de 1871.

HORAS.

A L T Ü K á 

del baróme
tro reducida 
á 0® y en mi

límetros.

T E M PB RA TD R A .
y humedad del aíre.

U IR S C C IO N

y clase del viento.

E S T A D O

del cielo.TER M O M E T R O

seco. humede
cido.

6 de la m. 701,24 0,2 — 0.4 o .s .o . Viento. Nubes.
9 de la m. 703,77 0,9 0,1 0 . N.O.. Brisa... Ais. nubes.

12 del dia. 703,81 4,6 3.5 S. 0 . . . . Viénto. Nuboso.
3 de la t. 703,93 5,8 3,8 0 ......... Idem. . Idem.

‘ 6 de la t. 704,02 5,0 2,2 O.N. 0 .. Idem.,, Algo niib.®
’ 19 de la n . 705,84 4,4 1,7 0 . N. 0 .. ídem...' Nubes.

Teñíperaturamáxima d e la ire , ála sembra.. 
Idem m ínim ade i d .    ................... .

. . . . . . V.. 6,8
   0,0

Diferencia... ..............     . 6,3
Temperatura mínima déla tierra, á cíelo descubierto. 
Idem máxima a lso l, á 1,47 m etros d e la t ie r r a ... . . .
ídem id .dentro de un aesferadecrista l....................

D iferencia;............................. .................. ..
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímeíros     _

10.5 
35,0

24.5

Resultados meteorológicos, medios v extremos, corm pon- 
dientes al día 19 de Enero del decenio de 1860 á 1869.

6 de la man. 
9 de la raañ.

12 del día___
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

12 déla noch.

mm
706.28 
707,13
706.96 
706,32
706.96 
707,30
707.28

lE R M Ó M E lR O

seco.

Presión barométrica máxi
ma (1864)....................

Idem id. mínima.(l867).. .  
Diferencia............................

Temperatura máxima á la
sombra (1863). .............

Idem mínima id. (1862). 
Diferencia. ........... ............

1.7 
2,6
6.7 
8,4 
6,0
4.7
3.7

715,5é
693,48
20,03

14,8
—2,7

17,5

T E R M Ó M E T R O

húmedo.
HU M EDA D

relativa. M E N S IO N .

« mm
1,0 93 4,8
2.2 92 5,2
5,2 80 6,0
6,3 76 6,3
4,5 82 5,8
3,7 85 5,7
2,7 90 5,4

Temperatura máxima al sol 
(1863).................................

Lluvia media en los 10
años............................... ....

Lluvia máxima (1867j.........

Evaporación media en los
10 años..............................

Idem máximja (i 862)............

24,7
mm

1,54
15,4

mm

0,84
1,8

Observatorio de Marina de San Fernando (1)-
Olservaciones meteorológicas del dia ÍO de Enero de 1871.

m . n.
2 
4 
6 
8 

10 
m. d. 

2 
4 
6 
8 

10 
m, n.

BA RO M ETRO

reducido 
á O".

milíms.
767.2
766.9
766.9
766.7
766.7 
767,6
766.3 
765,5
765.4
765.4
763.0
765.1
764.2

T E M P K R A -
tura  

en grados 
ceiitíg.

13.0
13.0
12.5 
11,9
12.5
13.2
14.2 
14,8,
14.5
13.7
13.3
12.8
12.0

TINSION H U M ED A D VIENTO.
del Tápor 
de agua. relativa. fii-

reccíon.
Fuerza.

(?)
milíms.

9,6 86 ONO.
grams. 

100 1
9,6 86 ONO.. 70
9,2 85 ONO.. 90
9,7 87 ONO.. 95 1
8,9 82 ONO.. 85 f
9,4 83 ONO.. 65
9,8 81 0 . . . . 50 )

10,1 80 0 . .. 55 /
9,3 76 0 .  . . . 54 [
9,8 84 ONO.. 60 1
9,0 80 ONO.. 75 1
9,7 88 ONO.. 35
8,7 83 ONO.. 105 /

e s ta d o  

del cielo.

Algo nu- 
[ boso du- 
r rante las 
24 horas.

Temperatura máxima del d ía . .   ..........    15,0
Temperatura mínima del dia.   ........   11,8
Temperatura máxima al Sol..............................  39,2
Evaporación en las 24 horas...............................   2,5 milímetroB.
Lluvia en las 24 horas.............................................    »

1) , Elevación sobre el nivel medio del mar=28,48 metros. 
Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Observatorio de Marina de San Fernando (1).
Odserraoiones meteorológicas del dia H  de Enero de iS l i .

B A R Ó M E T R O
■T E M PE R A »'.

eu grádbé 
ceiítíg.

- Í E I S ’SIO M ' H TIM ED A D VIENTO. .ESTADO
HOAAS. réducldo

á 0 \
dól vapor 
de agua. relativa. Di

rección.
Fuerza.

(2) del cielo.

m. D.
milíms.

764,2

0

12.0
milíms.

S,7 83 ONO. . '
grams. 
105 n'

2 763,4 11,9 9,1 88 O N O .. 85
4 76á,9 11,6 9,2 90 ONO. . 75 J Algo nu
6 762,4 12,0 8.9 86 O N O . . 60 1 boso en la
8 762,0 12,5 8,9 82 O N O . . 65 f noche; cu

10 761,3 13:5 9.2 80 0 . . .  . 70 1 bierto en
m. d. 759,6 14,2 8.5 70 0 75 ) ei resto dei

2 758,2 14,4 8,1 66 O N O . . 180 / d ia .— Llo
4 757,5 14,0  ̂ 8,0 67 O 90 1vizna  á 10
6 758,0 12,6 6,2 57 0 170 1;horas ,de la:
8 758,5 11,7 5.8 56 0, . 205 1 mañaná;

10 758,6 10,4 5.9 62 0, , 100
ra. n.. 7i38,6 9,5 5,3 60 1O N O . . 130 /

Temperatura máxima del dia., 
Temperatura mínima del d ia .. 
Temperatura máxima al S o l.. .  
Evaporación en las 24 horas... 
Lluvia en las 24 horas,. . .  . .

14,4
9,1

36,7
5,0 mijímetros. 

No apreeiable.

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar=28‘48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro dé lado.

D irección  general de Comunicaciones.
S.>gun los partes recibidos, ayer llovió en Guada'ajara y  Huesca, y  

nevó en Scgovia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en estedia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13 pesetas la arroba; de 0̂ 58 á 0‘65 la 

libra, y á 1‘31 elkilógromo.
Idem de carnero, á 0‘61 pesetas la libra, y á 1 ‘35 elkilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2‘Í7 á 2‘71 el 

kilogramo.
Tocinoañejo, de 24 á 23 pesetasl a arroba; á 1‘061a libra, y á 2 ‘30 el 

kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘S7 ía libra, y á 1 ‘89el 

kilógramo. * .
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetasia arroba;der25 á 1‘50 la lib r a ,y  de 

2‘7< á 3‘2o el kilógramo.
Pan de dos libras,de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y deO ‘38 á 0‘44 e lk iló 

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetasia arroba; de 0‘46 á 0‘71 la li

b ra , y de O‘99 á 1‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 lalibra, y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 lalibra, y de 

0‘52 á O‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetasia arroba; á 0*24 la libra, y á  0*52 elkilógramo.
Carbón vegeta l, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba , y de 0*10 á 0‘13 

el kilógramo. -
Idem mineral, á 1‘12 pesetas la .arroba,;y á 0‘09 el kilógramo. .

. Cok, á 0*78 pesetas la-arroba,y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón de 10 á i2 ‘50 pesetas laarroba; de 0*48 á O‘59 la lilfra ,y  de 

1*0* á 1*27 e l kilógramo. €
Patatas, de 1*50 á 1*75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0*10 la lib ra , y  

de 0‘.i 7 á 0‘22 el kilógramo.
Aceitp,de 14‘50 á 14‘73 pesetas la arroba; de 0‘5Ó á 0‘59 la libra, 

y de í 1‘54 á 11‘74 el decálitro.
V ino , de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6‘34 el decáiitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo , y á.7‘14 el decálitro.

Trigo, de 12‘75 á 13*75 pesetas la fanega, y  de 23*08 á 24*89 el hec- 
tólitro.

Cebada, á 5*50 de 3‘75 pesetas la fanega, y de 9*96 á 10*41 el hec- 
tólitro.

N o ta .— Beses degolladas ayer.
V a c a s . . . . . . . . . . . . ............ 141
C a r n e r o s ; . . . . . . .    423
Corderos lechales.. ..........
Terneras, w . . . . . . i   45
Cabritos.  ............     . 53
Cerdos . . . .  871

T o ta l..................   1.127

Su peso en l i bras . . 135.431.—Idem en kílógramós. , .  71.505*352. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento .
Madrid 19 de Enero de 1871 ,= E 1  Alcalde primero , Manuel María 

José de Galdo. *

PARTE NO OFICIAL.
MADRID.—El domingo próximo, a la una de la tarde, cele

brará la Real Academia de Medicina de Madrid en su local, sito 
en la calle de Cedaceros, núm. 43, la sesión inaiigural del pre
sente año académieo. En ella dará cuenta, á nombre déla Junta 
directiva, del estado y dé los trabajos desempeñados por la cor 
poracion en el año 4870 el Secretario perpétuo Dr. D. Matías 
Nieto y Serrano, y leerá el discurso de reglamento, que versa 
sobre El criterio cUnico y el eclecticismo racional, el Dn D. Fé
lix García Caballero, Académico numerario.

En seguida se adjudicarán los premios ofrecidos en el pro
grama del año próximo pasado á los autores de las Mewona^ que 
la Academia lia juzgado dignas de este honor, publicándose des
pués los que ha acordado conferir nuevamente.

Anuncios.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É  INDUSTRIAL EN LIQUIDACION^—
Comisionliquidadora.—En el domicilió social, calle del Baño, 

número 3, se reunirá el ^6 de Febrero próximo, á las doce de 
la m añana, la junta general de señores accionistas; los cuales, 
para hacer constar su derecho, deberán depositar antes del SO 
de dicho mes los residuos representativos de acciones ó los tí
tulos de estas no liquidados : en Madrid, en la Caja social i y  en 
Bayona, en casa de los Sres. Rodríguez y Salcedo.^

Madrid 49 de Enero de 4871.==Por el Secretario , Juan Mi- 
guel Soria. X—96

P ARA MANILA. —  LA FRAGATA ESPAÑOLA CMca,  SU  ̂CAPITAN
D. Miguel José de Cucullu, saldrá fijamente de Cádiz para 

Manila el ^8 del corriente E nero , consignada en Cádiz á Don 
Carlos Harrison y Younger, y en ésta corte á D. Carlos Jimé
nez; San Lorenzo, núm. 41. X—400

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES.—  CON ARREGLO AL ACUERDO 
octavo de los adoptados por la junta general,-aprobados por 

real órden de de Agosto de 4867, se convoca á  los partícipes 
en la propiedad de las fincas Construidas por la Caja universal 
de Capitales^ á una reunión que deberá celebrarse pi 44 del 
próximo Febrero, á las dos de ía tardé , en la caiíúdé las Tres 
Crtices i 3 ,-prirtcipaL ‘  ̂ >

Madrid ^0 de Enero de 4871.=La Administración
X -4 0 3 —^ -

Santos del dia.

as isten te.—A las nu eve: A ndese V. con "bromas, 
timo fld/os.—A las once: Sistema homeopático¡i

J

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CREDITO COMERCIAL.— EL CONSEJO DE
administración de esta Sociedad ha aceptado para que sirva 

de base en púbHca y extra judicial subasta una proposicion.de 
compra de la casa núm. 46 de la calle de Serrano, habiendo de
signado la una de la tarde del dia 30 de Enero próximo para la 
licitación. - .

El pliego de condiciones se halla de manifiesto todos los 
dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad, sitas en el 
hótel núm., 3 de la calle de Villanueva.

Madrid 30 de Diciembre de 4870.—El Director, Jacinto Ma
ría ITúiz. X—¿634—44

San Fabian , Papa t y  San Sebastian, mártires.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho de la noche.— 
Función 66 de abono.—Turno íi.® p a r . A f r i c a n a .

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 444 de abono.—Turno 3.® impar.—íJ-ua boda improvisada.-- 
El manojo de espárragos.-—̂El maestro de escweZa.-^Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A  la s  ocho y  media de la no
che.—Función 4^5 de abono.—Turno %* — Él moUnefo de 8»- 
biza.

Mañana sábado S4, á las doce y media de la noche, gran 
baile de máscaras extraordinario á beneficio del Asilo del 
Pardo, y  bajo la protección del Gobernador de la provincia.

Billete de caballero 20 rs.—Idem de señora 40 rs.
B u f o s  A r d e r íu s . - ^ A  las ocho y media de la noche.—Fun

ción 437 de abono. — Turno impar. —La zarzuela nueva de 
gran espectáculo en tres actos y en verso, titulada El potosí 
submarino. _ - ^

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las siete, y media de lá noche.—
No matéis al Alcalde.— Juana la Rabicortona.
V T e a t r o  DE C a ld e r ó n  (Madeni: f a j a , ,  núm. 8 ) . — A  las 
ocho de lá noche : Un sarao y  unja aoiVee, primer acto.—A las 
nueve : Segundo acto.—A las diez: Casado y  soltero. !

T e a t r o  DE l a  A lh a m b r a .~ ^ A  las ochó y media de 
che.—Cero y van dos.—Concierto por'los Profesores del cursaal 
de San Sehast'mn.— Una casa de iieras.

T e a tro  M a r tin  (Santa Erigida, núm. 3).—Función 4^ de 
abono.—Turno par.—A lás ocho de la noche.—Astucias de íjĵ  
asis ten te .—A Iar mieve; Aitdese V. coíi- A la s  diez: Elí'

IMPRENTA NACIONAL.


